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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI  DEPTO: VALLE  MUNICIPIO: CALI  VEREDA:  CALI

FECHA APERTURA: 07-12-1993  RADICACIÓN: 87191  CON: ESCRITURA  DE: 12-11-1993

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CONTENIDOS EN LA ESCRITURA  #2234 DEL 07-10-93 NOTARIA 15 DEL CALI (AREA  2.997.64 M2.) DCTO 1711 DE JULIO DE 1.984. EFECTUADA LA

SEGREGACION CONTENIDA EN LA ESCRITURA 3552 DEL 05-11-09 NOT.8 DE CALI, QUEDA UN AREA DE 2.806.49M2.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

LA FIDUCIARIA ANGLO S.A., "FUNDUANGLO" ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR  COMPRA A FAVOR DEL PATRIMONIO AUTONOMO

DENOMINADO "FIDEICOMISO DE  GARANTIA CIUDAD CHIPICHAPE FIDUANGLO CONSTITUIDO EN VIRTUD DEL CONTRATO  EN FIDUCIA MERCANTIL

DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO SEGUN ESCR.  #4680 DEL  23-11-92 NOTARIA 13 DE CALI, REGISTRADA EL 22-12-92.  POR ESTA MISMA

ESCRITURA EL BANCO REALIZO DIVISION MATERIAL Y POR LA ESCR.  #3382 DEL  25-08-93 NOTARIA 13 DE CALI, REGISTRADA EL 30-08-93

FIDUANGLO REALIZO RELOTEO.  EL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO POR ESCR.  #2978 DEL 30-07-86 NOTARIA 3 DE  CALI, REGISTRADA EL 04-09

DEL MISMO A\O, VERIFICO DESENGLOBE DE LO  ADQUIRIDO EN MAYOR EXTENSION ASI:  EL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, ADQUIRIO EN

MAYOR EXTENSION POR COMPRA A  FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA SEGUN ESCR.  #682 DEL 13-03-81  NOTARIA 3.  DE CALI,

REGISTRADA EL 08-05 DEL MISMO A\O.  ESTA ESCRITURA  FUE ACLARADA POR LA ESCR.  #39 DEL 29-01-82 NOTARIA 26 DE BOGOTA,

REGISTRADA EL 22-04- DEL MISMO A\O.  FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA ADQUIRIO POR RESOLUCION DE CONTRATO  CON EL

MUNICIPIO DE CALI.  (DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE VALORIZACION  MUNICIPAL DE CALI).  SEGUN ESCR.  #4.993 DEL 21-11-80 NOTARIA 4.

DE  CALI, RTEGISTRADA EL 12-01-81.  EL MUNICIPIO DE CALI ADQUIRIO POR CESION GRATUITA DE LOS FERROCARRILES  NACIONALES DE

COLOMBIA, SEGUN ESCR.  #2060 DEL 05-08-70 NOTARIA 4.  DE  CALI, REGISTRADA EL 03-09 DEL MISMO A\O.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) LOTE SAMAN PARQUE RESIDENCIAL SANTA MONICA REAL

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   370 - 436422
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-10-1915 Radicación:

Doc: ESCRITURA 267 del 24-09-1915  NOTARIA 2. de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 320 SERVIDUMBRE ACTIVA DE TRANSITO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCES B. JORGE      
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A: COMPA\IA DEL FERROCARRIL DEL PACIFICO       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-08-1957 Radicación:

Doc: ESCRITURA 2982 del 17-06-1957  NOTARIA 2. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 320 SERVIDUMBRE ACTIVA DE TRANSITO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCES B. JORGE      
A: FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 28-09-1993 Radicación:

Doc: ESCRITURA 3889 del 23-09-1993  NOTARIA 13. de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 TRANSFERENCIA A TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL CONSTITUYENDO UN PATRIMONIO AUTONOMO, EL QUE SE

DENOMINA "FIDUCOLOMBIA PARQUE RESIDENCIAL SANTA MONICA REAL"  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOC. "FIDUCIARIA ANGLO S.A. "FIDUANGLO"       
A: FIDUCOLOMBIA S.A.       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-11-1993 Radicación: 87191

Doc: ESCRITURA 2234 del 07-10-1993  NOTARIA 15. de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 106 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOMDO\O PARDO JORGE      
A: FIDUCOLOMBIA S.A. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINA DO FIDUCOLOMBIA PARQUE RESIDENCIAL SANTA MONICA

REAL"   X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 12-11-1993 Radicación:

Doc: ESCRITURA 2234 del 07-10-1993  NOTARIA 15. de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 AMPLIACION DEL OBJETO DEL CONTRATO DE FIDUCIA PARA QUE SEA A SU VEZ UN FIDEICOMISO EN GARANTIA Y DE

ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION A TRAVES DE PUBENZA LTDA., QUIEN DETENTA LA TENDENCIA Y CONSTITUIR CINCO

PATRIMONIOS AUTONOMOS QUEGARANTICEN Y SIRVAN DE FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARIAS ISAACS GLORIA AMPARO      
DE: GALLEGO JAIMES MARIO LEONARDO      
DE: J.H. GARCIA Y CIA LTDA       
DE: LONDO\O GOMEZ ELENA      
DE: OCHOA DE IRIZARRI RUTH DARY      
DE: PUBENZA LTDA       

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210327470541189952 Nro Matrícula: 370-445096
Pagina 3 TURNO: 2021-143289

Impreso el 27 de Marzo de 2021 a las 10:48:02 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: QUIROZ GONZALEZ MARTHA ELENA      

DE: RAMIREZ SALCEDO ALFONSO      

DE: REYES DE MATERON MARIA CRISTINA      

DE: REYES SOLARTE MANUEL BERNARDO      

DE: TODOS LOS ANTERIORES COMO FIDEICOMITENTES CESIONARIOS DE FIDUCIAANGLO S.A. (FIDUANGLO)   

    

DE: URBANIZACION LAS MERCEDES LTDA       

A: FIDUCOLOMBIA S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 07-07-1997 Radicación: 1997-51625

Doc: OFICIO 1854 del 05-07-1997  SCTRIA.INFRAEST.VIAL Y VALORIZAC. de CALI VALOR ACTO: $7,171,608 
ESPECIFICACION: : 430 VALORIZACION CAUSADA POR OBRA #553-000 CON RES. A-164/96-- (CUARTA COLUMNA-MEDIDA CAUTELAR ) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y VALORIZACION       
A: FIDUCOLOMBIA S A       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 29-05-2002 Radicación: 2002-37081

Doc: OFICIO OFUF13212 del 08-03-2002  SRIA. DE INFRAEST.VIAL Y VALORIZ. de SANTIAGO DE CALI

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: : 780 CANCELACION AFECTACION DE INENAJENABILIDAD OFICIO 1854 DE O5-O7-97 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y VALORIZACION       
A: FIDUCOLOMBIA S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 30-01-2006 Radicación: 2006-6916

Doc: ESCRITURA 5582 del 30-12-2005  NOTARIA 6 de CALI VALOR ACTO: $1,305,450,000 
ESPECIFICACION: RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL: 0155 RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL BTA. FISCAL - 10314990----PRIMERA

COLUMNA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCOLOMBIA S.A.       
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO SANTA MONICA REAL)   X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 04-01-2010 Radicación: 2010-35

Doc: ESCRITURA 3552 del 05-11-2009  NOTARIA 8 de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE O SEGREGACION LOTE CON AREA DE 191.15M2. (B.F.00338078/16-12-09). 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (VOCERA DEL FIDEICOMISO SANTA MONICA REAL)   X   NIT.830.053.812.2 
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010-6314

Doc: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009  MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION - CONTRIBUCION CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL

PLAN DE OBRAS DENOMINADO "21 MEGAOBRAS", AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008, MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION.       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 27-02-2018 Radicación: 2018-19780

Doc: CERTIFICADO 9200666157 del 23-02-2018  ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA VALORIZACION 21

MEGAOBRAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *11*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

9 -> 824526LOTE ZONA CENTRO 3
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-143289            FECHA: 27-03-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI  DEPTO: VALLE  MUNICIPIO: CALI  VEREDA:  CALI

FECHA APERTURA: 07-12-1993  RADICACIÓN: 87191  CON: ESCRITURA  DE: 12-11-1993

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CONTENIDOS EN LA ESCRITURA  #2234 DEL 07-10-93 NOTARIA 15 DEL CALI (AREA  2.847.75 M2.) DCTO 1711 DE JULIO DE 1.984. EFECTUADA LA

SEGREGACION CONTENIDA EN LA ESCRITURA 3552 DEL 05-11-09 NOT.8 DE CALI, QUEDA UN AREA DE 2.719.69M2.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

LA FIDUCIARIA ANGLO S.A., "FUNDUANGLO"ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR  COMPRA A FAVOR DEL PATRIMONIO AUTONOMO

DENOMINADO "FIDEICOMISO DE  GARANTIA CIUDAD CHIPICHAPE FIDUANGLO CONSTITUIDO EN VIRTUD DEL CONTRATO  EN FIDUCIA MERCANTIL

DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO SEGUN ESCR.  #4680 DEL  23-11-92 NOTARIA 13 DE CALI, REGISTRADA EL 22-12-92.  POR ESTA MISMA

ESCRITURA EL BANCO REALIZO DIVISION MATERIAL Y POR LA ESCR.  #3382 DEL  25-08-93 NOTARIA 13 DE CALI, REGISTRADA EL 30-08-93

FIDUANGLO REALIZO RELOTEO.  EL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO POR ESCR.  #2978 DEL 30-07-86 NOTARIA 3 DE  CALI, REGISTRADA EL 04-09

DEL MISMO A\O, VERIFICO DESENGLOBE DE LO  ADQUIRIDO EN MAYOR EXTENSION ASI:  EL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, ADQUIRIO EN

MAYOR EXTENSION POR COMPRA A  FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA SEGUN ESCR.  #682 DEL 13-03-81  NOTARIA 3.  DE CALI,

REGISTRADA EL 08-05 DEL MISMO A\O.  ESTA ESCRITURA  FUE ACLARADA POR LA ESCR.  #39 DEL 29-01-82 NOTARIA 26 DE BOGOTA,

REGISTRADA EL 22-04- DEL MISMO A\O.  FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA ADQUIRIO POR RESOLUCION DE CONTRATO  CON EL

MUNICIPIO DE CALI.  (DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE VALORIZACION  MUNICIPAL DE CALI).  SEGUN ESCR.  #4.993 DEL 21-11-80 NOTARIA 4.

DE  CALI, RTEGISTRADA EL 12-01-81.  EL MUNICIPIO DE CALI ADQUIRIO POR CESION GRATUITA DE LOS FERROCARRILES  NACIONALES DE

COLOMBIA, SEGUN ESCR.  #2060 DEL 05-08-70 NOTARIA 4.  DE  CALI, REGISTRADA EL 03-09 DEL MISMO A\O.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) LOTE ARRAYAN PARQUE RESIDENCIAL SANTA MONICA REAL

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   370 - 436422
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-10-1915 Radicación:

Doc: ESCRITURA 267 del 24-09-1915  NOTARIA 2 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 320 SERVIDUMBRE ACTIVA DE TRANSITO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCES B. JORGE      
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A: COMPA\IA DEL FERROCARRIL DEL PACIFICO       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-08-1957 Radicación:

Doc: ESCRITURA 2982 del 17-06-1957  NOTARIA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 320 SERVIDUMBRE ACTIVA DE TRANSITO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCES B. JORGE      
A: FERROCARRIL NACIONAL DE COLOMBIA       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 28-09-1993 Radicación:

Doc: ESCRITURA 3889 del 23-09-1993  NOTARIA 13 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 TRANSFERENCIA A TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL CONSTITUYENDO UN PATRIMONIO AUTONOMO, EL QUE SE

DENOMINARA "FIDUCOLOMBIA PARQUE RESIDENCIAL SANTA MONICA REAL".  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOC.  "FIDUCIARIA ANGLO S.A."FIDUANGLO".       
A: FIDUCOLOMBIA S.A.       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-11-1993 Radicación: 87191

Doc: ESCRITURA 2234 del 07-10-1993  NOTARIA 15 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 106 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCOLOMBIA S.A.  (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDUCOLOMBIA PARQUE RESIDENCIAL SANTA MONICA

REAL).   X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 12-11-1993 Radicación:

Doc: ESCRITURA 2234 del 07-10-1993  NOTARIA 15 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 AMPLIACION DEL OBJETO DEL CONTRATO DE FIDUCIA PARA QUE SEA A SU VEZ UN FEDEICOMISO EN GARANTIA Y DE

ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION A TRAVES DE PUBENZA LTDA., QUIEN DETECTA LA TENENCIA Y CONSTITUIR CINCO

PATRIMONIOS AUTONOMOS QUEGARANTICEN Y SIRVAN DE FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: (TODOS LOS ANTERIORES COMO FIDEICOMITENTES CESIONARIOS DE FIDUCIA ANGLO S.A. (FIDUANGLO)   

    
DE: ARIAS ISAACS GLORIA AMPARO      
DE: GALLEGO JAIMES MARIO LEONARDO      
DE: J.H.  GARCIA Y CIA LTDA.       
DE: LONDO\O GOMEZ ELENA      
DE: LONDO\O PARDO JORGE      
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DE: OCHOA DE IRIZARRI RUTH DARY      

DE: PUBENZA LTDA       

DE: QUIROZ GONZALEZ MARTHA ELENA      

DE: RAMIREZ SALCEDO ALFONSO      

DE: REYES DE MATERON MARIA CRISTINA      

DE: REYES SOLARTE MANUEL BERNARDO      

DE: URBANIZACION LAS MERCEDES LTDA       

A: FIDUCOLOMBIA S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 07-07-1997 Radicación: 1997-51628

Doc: OFICIO 1856 del 05-07-1997  SCTRIA.INFRAEST.VIAL Y VALORIZAC. de CALI VALOR ACTO: $6,812,789 
ESPECIFICACION: : 430 VALORIZACION CAUSADA POR OBRA #553-000 CON RES. A-164/96-- (CUARTA COLUMNA-MEDIDA CAUTELAR ) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y VALORIZACION       
A: FIDUCOLOMBIA S A       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 29-05-2002 Radicación: 2002-37083

Doc: OFICIO OFUF13214 del 08-03-2002  SRIA. DE INFRAEST. VIAL Y VALORIZ. de SANTIAGO DE CALI

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: : 780 CANCELACION AFECTACION DE INENAJENABILIDAD OFICIO 1856 DE O5-O7-97 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y VALORIZACION       
A: FIDUCOLOMBIA S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 30-01-2006 Radicación: 2006-6916

Doc: ESCRITURA 5582 del 30-12-2005  NOTARIA 6 de CALI VALOR ACTO: $1,305,450,000 
ESPECIFICACION: RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL: 0155 RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL BTA. FISCAL - 10314990----PRIMERA

COLUMNA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCOLOMBIA S.A.       
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO SANTA MONICA REAL)   X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 04-01-2010 Radicación: 2010-35

Doc: ESCRITURA 3552 del 05-11-2009  NOTARIA 8 de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE O SEGREGACION LOTE CON AREA DE 128.06M2. (B.F.00338078/16-12-09). 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (VOCERA DEL FIDEICOMISO SANTA MONICA REAL)   X   NIT.830.053.812.2 
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010-6314

Doc: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009  MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION - CONTRIBUCION CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL

PLAN DE OBRAS DENOMINADO "21 MEGAOBRAS", AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008, MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION.       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 27-02-2018 Radicación: 2018-19779

Doc: CERTIFICADO 9200666158 del 23-02-2018  ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA VALORIZACION 21

MEGAOBRAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION       
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 03-12-2020 Radicación: 2020-70520

Doc: ESCRITURA 4593 del 19-11-2020  NOTARIA DECIMA de CALI VALOR ACTO: $15,239,970,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO SANTA MONICA REAL      NIT. 830.053.812-2 
A: CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. NIT# 8600379004X    
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

9 -> 824528LOTE ZONA CENTRO 1
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Cali, septiembre 8 de 2020 

 

Señores 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

HACIENDA-SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 

E. S. M.      

 

 

REFERENCIA: Derecho de petición-Fideicomiso Santa Mónica Real- Corrección 

de Área.  

 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A, identificada con Nit. 830.053.812-2, representada por 

el señor DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA en su calidad de 

Representante Legal Suplente, actuando en nombre del Fideicomiso Santa 

Mónica Real, con fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política de 

Colombia; artículos 5, 13 y 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificados por la ley 1755 de 2015, presento 

derecho de petición en los siguientes términos: 

I. HECHOS 

PRIMERO.  Mediante escritura pública No. 3889 del 23 de septiembre de 1993 

corrida en la Notaría 13 del Círculo de Cali, la sociedad Fiduciaria Anglo S.A. 

“fiduanglo” transfirió a título de fiducia mercantil, el bien inmueble (lote) identificado 

con Número de Matrícula Inmobiliaria 370-445099, en favor de un patrimonio 

autónomo constituido bajo el nombre de “Fiducolombia Parque Residencial Santa 

Mónica Real”, tal como se avizora en la anotación Nro. 003 del respectivo 

Certificado de Tradición expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali. 

SEGUNDO. Mediante escritura pública No. 2234 del 07 de octubre de 1993 

corrida en la Notaría 15 del Círculo de Cali, se efectuó una división material del 

bien inmueble (lote) identificado con Número de Matrícula Inmobiliaria 370-

445099, quedando sus cabidas y linderos así: “Contenidos en la escritura #2234 

del 07-10-93 Notaría 15 del Cali (Área 2.847.75 M2) DCTO 1711 de Julio de 

1.984.”, tal y como se observa en el ítem “Descripción: Cabida y linderos” y en la 

anotación Nro. 004 del respectivo Certificado de Tradición expedido por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

TERCERO. Mediante escritura pública No. 5582 del 30 de diciembre de 2005 

corrida en la Notaría 6 del Círculo de Cali, se realizó una restitución en fiducia 

mercantil por parte de Fiducolombia S.A. y en favor de Alianza Fiduciaria S.A. 

como vocera del Fideicomiso Santa Mónica Real, tal y como se observa en la 



anotación Nro. 008 del respectivo de Certificado de Tradición expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

CUARTO. Mediante escritura pública No. 3552 del 05 de noviembre de 2009 

corrida en la Notaría 8 del Circulo de Cali, se realizó un desenglobe o segregación 

equivalente a 128.06 M2 sobre el bien inmueble (lote) identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-445099. Por tal razón, el área total del mismo quedó 

comprendida en 2.719.69 M2, tal como da cuenta el contenido de dicha escritura, 

el plano que sirvió de soporte, el ítem “Descripción: Cabida y Linderos” y la 

anotación Nro. 009 del 04 de enero de 2010 del respectivo Certificado de 

Tradición expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  

QUINTO. Mediante oficio con asunto “Respuesta solicitud revisión de avalúo” de 

calenda 06 de marzo de 2019, radicado 20194130500023262, suscrito por la 

señora Ángela María Jiménez Avilés en su calidad de Subdirectora del 

Departamento Administrativo del Municipio de Cali, se dio por sentado que el 

predio J091400050000, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-445099, 

cuyo nombre responde a Arrayan, tiene un área total de 2.848 M2. Desconociendo 

de esta forma que dicho predio, como bien se anunció en el hecho anterior, fue 

objeto de segregación y su área real es de 2.719.69 M2.   

SEXTO. En el predio J091400050000 se presenta una disparidad de 128,06 M2 

entre el área registrada en catastro (2.848 M2) y la que se encuentra consignada 

en: (i) Escritura Pública No. 3552 del 05 de noviembre de 2009 corrida en la 

Notaría 8 del Circulo de Cali (2.719.69 M2), (ii) Plano que sirvió de soporte a la 

Escritura (2.719.69 M2) y (iii) Certificado de tradición con Matricula Inmobiliaria 

No. 370-445099 (2.719.69 M2), la cual influye potencialmente al momento de 

liquidar el impuesto predial unificado (IPU y demás cobros conexos: CVC, 

Alumbrado y Bomberos), pues uno de los criterios para liquidar dicho impuesto es 

el avalúo catastral y uno de los componentes de éste último es el valor del M2, 

como bien se destacó en el oficio anunciado en el hecho anterior: 

“En el marco del proyecto de actualización de la formación catastral de 

Santiago de Cali vigencia fiscal 2019, uno de los componentes que hacen 

parte de este proceso y que incide de manera directa en la determinación 

del avalúo catastral es la actualización al componente económico; definida 

ésta como la actualización y/o ajuste de las zonas homogéneas 

geoeconómicas (con base en las cuales se determina el valor del metro 

cuadrado de terreno) y como la creación, conformación, actualización y/o 

ajuste de las tablas de construcción y anexos, las cuales determinan el 

valor del metro cuadrado de las diferentes tipologías de construcción y 

anexos que se encuentran establecidas en la base de datos catastral, de 



acuerdo con lo establecido en los artículos 88 y 89 de la Resolución No. 70 

de 2011 del IGAC.”   

II. PETICIONES 

 

1. Sírvase realizar inspección ocular al predio J091400050000, identificado 

con Matricula Inmobiliaria No. 370-445099, cuyo nombre responde a 

Arrayan, para efectos de corregir el error existente en cuanto al área total, 

en los términos anteriormente expuestos. 

 

2. Sírvase manifestar cuanto mayor valor por impuestos prediales unificados 

(IPU y cobros conexos: CVC, Alumbrado y Bomberos) con posterioridad al 

04 de enero de 2010 (día en que registró la escritura pública No. 3552 del 

05 de noviembre de 2009, que determinó la segregación), se han liquidado 

y pagado hasta la fecha respecto del predio J091400050000, identificado 

con Matricula Inmobiliaria No. 370-445099, tomando como base el área 

total registrada en el avalúo (2.848 M2) y no la que se encuentra 

consignada en la Escritura Pública No. 3552 del 05 de noviembre de 2009 

corrida en la Notaría 8 del Circulo de Cali, en el plano que sirvió de soporte 

a la referida Escritura y en el precitado Certificado de Tradición con 

Matricula Inmobiliaria No. 370-445099, esta es, 2.719.69 M2.   

 

III. OBJETO DE LA PETICIÓN 

 

Se realiza el presente derecho de petición con el fin de que:  

 

1.Se corrija el error existente en el área total del predio J091400050000, con 

Matricula Inmobiliaria No. 370-445099, que se encuentra registrada ante catastro y 

que influye potencialmente al momento de efectuar la liquidación del impuesto 

predial unificado y cobros conexos: CVC, Alumbrado y Bomberos.  

 

2.Se proceda a efectuar el correspondiente reintegro de los mayores valores 

pagados por concepto de impuesto predial unificado (IPU y cobros conexos), 

reconociendo y liquidando a su vez los correspondientes intereses moratorios 

generados sobre dichas sumas a la tasa certificada por la Superintendencia 

Financiera, los cuales pueden ser depositados en la Cuenta Corriente No. 

04018906743 de Bancolombia – Cartera Colectiva Alianza- Fideicomiso Santa 

Mónica Real de la Fiduciaria Alianza S.A.  

  

 



IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El presente derecho de petición se fundamenta en el Art. 23 de la Constitución 

Política, Art 5, 13 y 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por la ley 1755 de 2015. 

 

V. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Copia simple de la Escritura Pública No. 3552 del 05 de noviembre de 2009 

corrida en la Notaría 8 del Circulo de Cali. 

 

2. Copia simple del plano que sirvió de soporte a la escritura enunciada en el 

numeral anterior. 

 

3. Certificado de Tradición del Bien Inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria No. 370-445099, expedido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. 

 

4. Copia del oficio con asunto “Respuesta solicitud revisión de avalúo” de 

calenda 06 de marzo de 2019, radicado 20194130500023262, suscrito por 

la señora Ángela María Jiménez Avilés en su calidad de Subdirectora del 

Departamento Administrativo del Municipio de Cali. 

 

5. Certificado de Existencia y Representación Legal de Alianza Fiduciaria S.A., 

identificada con Nit. 830.053.812-2 

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 
La sociedad aquí peticionaria recibirá notificaciones en la Carrera 2 N° 7 Oeste – 
130, Piso 3°, Barrio Santa Teresita de la Ciudad de Cali, Teléfono 5240659, 
Correo Electrónico: mamosquer@alianza.com.co   
 
 
Atentamente,  
 
 
 
DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 
Representante Legal Suplente 
Alianza Fiduciaria S.A. (Vocera y Administradora F. Santa Mónica Real) 
            

mailto:mamosquer@alianza.com.co
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Cali, septiembre 8 de 2020 

 

Señores 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

HACIENDA- SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 

E. S. M.      

 

 

REFERENCIA: Derecho de petición-Fideicomiso Santa Mónica Real- Corrección de Área. 

 

 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con Nit. 830.053.812-2, representada por el 

señor DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA en su calidad de Representante Legal 

Suplente, actuando en nombre y representación del Fideicomiso Santa Mónica Real, con 

fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia; artículos 5, 13 y 14 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificados por la ley 1755 de 2015, presento derecho de petición en los siguientes 

términos: 

I. HECHOS 

PRIMERO.  Mediante escritura pública No. 3889 del 23 de septiembre de 1993 corrida en 

la Notaría 13 del Círculo de Cali, la sociedad Fiduciaria S.A. “fiduanglo” transfirió a título 

de fiducia mercantil, el bien inmueble (lote) identificado con Número de Matrícula 

Inmobiliaria 370-445096, en favor de un patrimonio autónomo constituido bajo el nombre 

de “Fiducolombia Parque Residencial Santa Mónica Real”, tal como se avizora en la 

anotación Nro. 003 del respectivo Certificado de Tradición expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

SEGUNDO. Mediante escritura pública No. 2234 del 07 de octubre de 1993 corrida en la 

Notaría 15 del Círculo de Cali, se efectuó una división material del bien inmueble (lote) 

identificado con Número de Matrícula Inmobiliaria 370-445096, quedando sus cabidas y 

linderos así: “Contenidos en la escritura #2234 del 07-10-93 Notaría 15 del Cali (Área 

2.997.64 M2) DCTO 1711 de Julio de 1.984.”, tal y como se observa en el ítem 

“Descripción: Cabida y linderos” y en la anotación Nro. 004 del respectivo Certificado de 

Tradición expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

TERCERO. Mediante escritura pública No. 5582 del 30 de diciembre de 2005 corrida en la 

Notaría 6 del Círculo de Cali, se realizó una restitución en fiducia mercantil por parte de 

Fiducolombia S.A. y en favor de Alianza Fiduciaria S.A. como vocera del Fideicomiso 
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Santa Mónica Real, tal y como se observa en la anotación Nro. 008 del respectivo de 

Certificado de Tradición expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali. 

CUARTO. Mediante escritura pública No. 3552 del 05 de noviembre de 2009 corrida en la 

Notaría 8 del Circulo de Cali, se realizó un desenglobe o segregación equivalente a 

191.15 M2 sobre el bien inmueble (lote) identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-

445096. Por tal razón, el área total del mismo quedó comprendida en 2.806.49 M2, tal 

como da cuenta el contenido de dicha escritura, el plano que sirvió de soporte, el ítem 

“Descripción: Cabida y Linderos” y la anotación Nro. 009 del 04 de enero de 2010 del 

respectivo Certificado de Tradición expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali.  

QUINTO. Mediante oficio con asunto “Respuesta solicitud revisión de avalúo” de calenda 

06 de marzo de 2019, radicado 20194130500023262, suscrito por la señora Ángela María 

Jiménez Avilés en su calidad de Subdirectora del Departamento Administrativo del 

Municipio de Cali, se dio por sentado que el predio J091400030000, identificado con 

Matricula Inmobiliaria No. 370-445096, cuyo nombre responde a Samán, tiene un área 

total de 2.998 M2. Desconociendo de esta forma que dicho predio, como bien se anunció 

en el hecho anterior, fue objeto de segregación y su área real es de 2.806.49 M2.   

SEXTO. En el predio J091400030000 se presenta una disparidad de 191,5 M2 entre el 

área registrada en catastro (2.998 M2) y la que se encuentra consignada en: (i) Escritura 

Pública No. 3552 del 05 de noviembre de 2009 corrida en la Notaría 8 del Circulo de Cali 

(2.806.49 M2), (ii) Plano que sirvió de soporte a la Escritura (2.806.49 M2) y (iii) 

Certificado de tradición con Matricula Inmobiliaria No. 370-445096 (2.806.49 M2), la cual 

influye potencialmente al momento de liquidar el impuesto predial unificado (IPU y demás 

cobros conexos: CVC, Alumbrado y Bomberos), pues uno de los criterios para liquidar 

dicho impuesto es el avalúo catastral y uno de los componentes de éste último es el valor 

del M2, como bien se destacó en el oficio anunciado en el hecho anterior: 

“En el marco del proyecto de actualización de la formación catastral de Santiago de 

Cali vigencia fiscal 2019, uno de los componentes que hacen parte de este proceso 

y que incide de manera directa en la determinación del avalúo catastral es la 

actualización al componente económico; definida ésta como la actualización y/o 

ajuste de las zonas homogéneas geoeconómicas (con base en las cuales se 

determina el valor del metro cuadrado de terreno) y como la creación, 

conformación, actualización y/o ajuste de las tablas de construcción y anexos, las 

cuales determinan el valor del metro cuadrado de las diferentes tipologías de 

construcción y anexos que se encuentran establecidas en la base de datos 
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catastral, de acuerdo con lo establecido en los artículos 88 y 89 de la Resolución 

No. 70 de 2011 del IGAC.”   

II. PETICIONES 

 

1. Sírvase realizar inspección ocular al predio J091400030000, identificado con 

Matricula Inmobiliaria No. 370-445096, cuyo nombre responde a Samán, para 

efectos de corregir el error existente en cuanto al área total, en los términos 

anteriormente expuestos. 

 

2. Sírvase manifestar cuanto mayor valor por impuestos prediales unificados (IPU y 

cobros conexos: CVC, Alumbrado y Bomberos) con posterioridad al 04 de enero de 

2010 (día en que registró la escritura pública No. 3552 del 05 de noviembre de 

2009, que determinó la segregación), se han liquidado y pagado hasta la fecha 

respecto del predio J091400030000, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 

370-445096, tomando como base el área total registrada en el avalúo (2.998 M2) y 

no la que se encuentra consignada la Escritura Pública No. 3552 del 05 de 

noviembre de 2009 corrida en la Notaría 8 del Circulo de Cali, en el plano que sirvió 

de soporte a la referida Escritura y en el precitado Certificado de Tradición con 

Matricula Inmobiliaria No. 370-445099, esta es, 2.806,49 M2. 

 

III. OBJETO DE LA PETICIÓN 

 

Se realiza el presente derecho de petición con el fin de que: 

 

1.Se corrija el error existente en el área total del predio J091400030000, con Matricula 

Inmobiliaria No. 370-445096, que se encuentra registrada ante catastro y que influye 

potencialmente al momento de efectuar la liquidación del impuesto predial unificado y 

cobros conexos: CVC, Alumbrado y Bomberos.  

 

2.Se proceda a efectuar el correspondiente reintegro de los mayores valores pagados por 

concepto de impuesto predial unificado (IPU y cobros conexos), reconociendo y 

liquidando a su vez los correspondientes intereses moratorios generados sobre dichas 

sumas a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera, los cuales pueden ser 

depositados en la Cuenta Corriente No. 04018906743 de Bancolombia – Cartera 

Colectiva Alianza-Fideicomiso Santa Mónica Real de la Fiduciaria Alianza S.A. 
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IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El presente derecho de petición se fundamenta en el Art. 23 de la Constitución Política, 

Art 5, 13 y 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por la ley 1755 de 2015. 

 

 

V. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Copia simple de la Escritura Pública No. 3552 del 05 de noviembre de 2009 corrida 

en la Notaría 8 del Circulo de Cali. 

 

2. Copia simple del plano que sirvió de soporte a la escritura enunciada en el numeral 

anterior. 

 

3. Certificado de Tradición del Bien Inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria 

No. 370-445096, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali. 

 

4. Copia del oficio con asunto “Respuesta solicitud revisión de avalúo” de calenda 06 

de marzo de 2019, radicado 20194130500023262, suscrito por la señora Ángela 

María Jiménez Avilés en su calidad de Subdirectora del Departamento 

Administrativo del Municipio de Cali. 

 

5. Certificado de Existencia y Representación Legal de Alianza Fiduciaria S.A., 

identificada con Nit. 830.053.812-2 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 
La sociedad aquí peticionaria recibirá notificaciones en la Carrera 2 N° 7 Oeste-130, Piso 
3°, Barrio Santa Teresita de la Ciudad de Cali, Teléfono 5240659, Correo Electrónico 
mamosquer@alianza.com.co  
 
Atentamente,  
 
DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 
Representante Legal Suplente 
Alianza Fiduciaria S.A. (Vocera y Administradora F. Santa Mónica Real) 
            

mailto:mamosquer@alianza.com.co
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202041310500035181 
Fecha: 19-09-2020 

TRD: 4131.050.13.1.953.003518 
Rad. Padre: 202041730101418912 

DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 
Representante Legal Suplente 
Alianza Fiduciaria S.A. 
Vocera y Administradora del Fideicomiso Santa Monica Real 
Carrera 2 # 7 Oeste - 130, Piso 3 
Santa Teresita 
mamosquera@alianza.com.co  
dcaballero@alianza.com.co  
Santiago de Cali 

Asunto: Respuesta a solicitud de tramite catastral del predio J091400030000. 

Cordial saludo, 

Una vez analizada Ia peticiOn presentada mediante los radicados Orfeo No. 
202041730101418912 del 14/09/2020 y 202041310500007402 del 17/09/2020, en donde 
solicita "Se corrija el error existente en el area total del predio J091400030000, con Matricula lnmobiliaria 
No. 370-445096, que se encuentra registrada ante catastro...", este despacho informa 10 siguiente: 

Revisada Ia informaciOn contenida en la Base de Datos Catastral — SigCat, con respecto 
al predio J091400030000, se evidenci6 que, figura a nombre de Alianza Fiduciaria S.A, 
inscrita con el folio de matricula 370-445096, censada con un area de terreno de 2.998 
m2, y Escritura Publica No. 5582 del 23/12/2005 de la Notaria 6 del Circulo de Cali. 

Ahora bien, consultada Ia tradiciOn del folio de matricula 370-445096, se observa que, 
figura registrada con una cabida superficiaria de 2.997,64 m2; observando asi que, no se 
presentan inconsistencias entre Ia informaciOn censada en Ia Base de Datos Catastral —
SigCat del predio J091400030000 y la registrada en Ia tradiciOn del folio de matricula en 
menciOn, con respecto al area de terreno y titular del derecho de dominio. Sin embargo; 
se evidencia que, por medio de Ia Escritura Publica No. 3552 del 05/11/2009 de Ia Notaria 

Avenida 2 Norte No. 10N — 70 Centro Administrativo Municipal CAM Sotano 1 
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• 8 del Circulo de Cali, se realize) una segregacion de 191,15 m2, de Ia cual se dio apertura 
al folio de matricula 370-824526. Cabe mencionar que, el folio de matricula 370-824526, 
no figura censado en la Base de Datos Catastral — SigCat. 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia que el tramite que se requiere corresponde a Ia 
segregaci6n de 191,15 m2, (370-824526), que se realize) sobre el predio J091400030000 
(370-445096). 

De otra parte, revisada la documentaciOn aportada se tiene que para dar inicio al tramite 
catastral es necesario que complemente la solicitud con los siguientes documentos, de 
conformidad con lo establecido en Ia ResoluciOn 4131.050.21 S.02 del 19 de enero de 
2018 por medio de Ia cual se establecen los requisitos y documentos para los tramites 
catastrales y el Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0259 de 2015 por medio del cual se 
decreta el acompariamiento de las Estampillas Municipales para cualquier tipo de 
solicitud de tramite catastral ante Ia SubdirecciOn de Catastro: 

Anexar recibo oficial de pago de Estampillas Municipales. 

Aunado a lo anterior, cuando cuente con el documento en mencion el cual podra obtener 
en Ia ventanilla de Ia Oficina de Catastro debera radicarlo como complemento a la 
solicitud realizada mediante el radicado Orfeo No. 202041730101418912 y 
202041310500007402, y asi proceder a iniciar el estudio tendiente a determinar si es o 
no procedente realizar el tramite solicitado. 

De no dar cumplimiento con lo dispuesto en este oficio, se darn aplicacion a lo establecido 
en el Articulo 17 de Ia Ley 1437 de 2011, modificado por el Articulo 1 de la Ley 1755 del 
2015. Si el peticionario, no satisface Ia solicitud de informaciOn complementaria dentro 
del plazo estipulado de un (1) mes, o antes de terminar dicho plazo solicita pr6rroga hasta 
por un termino igual, se entendera que el peticionario ha desistido de su peticiOn y se 
procedera at cierre de la radicaci6n, sin perjuicio de que usted presente posteriormente 
una nueva solicitud. 

Avenida 2 Norte No. 10N — 70 Centro Administrativo Municipal CAM Satan() 1 
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En estos terminos se da respuesta a Ia solicitud con radicados No. 202041730101418912 
del 14/09/2020 y 202041310500007402 del 17/09/2020, y se continuara con el tramite 
catastral una vez allegue Ia documentaciOn requerida. 

Atentamente, 

EDWIN AL: • REA SERRAN 
Subdirector de Departamento Administrativo 
Subdirecci6n de Catastro. 

Proyecto : Hernán Dario Ortiz — Contratista 
Revise) : Edward Arley London° Cruz — Contratista 5 

Ricardo Penuela - Contratista 

En atenciOn del desarrollo de nuestros Sistemas de GestiOn y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar Ia encuesta 
de satisfaccion de usuario accediendo al siguiente enlace: 

http://www.cali.gov.co/aplicacionesiencuestas_ciudadano/view  encuesta_satisfaccion.php 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202041310500035201 
Fecha: 19-09-2020 

TRD: 4131.050.13.1.953.003520 
Rad. Padre: 202041730101419392 

DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 
Representante Legal Suplente 
Alianza Fiduciaria S.A. 
Vocera y Administradora del Fideicomiso Santa Monica Real 
Carrera 2 # 7 Oeste - 130, Piso 3 
Santa Teresita 
mamosquera@alianza.com.co  
dcaballero@alianza.com.co  
Santiago de Cali 

Asunto: Respuesta a solicitud de tramite catastral del predio J091400050000. 

Cordial saludo, 

Una vez analizada Ia petici6n presentada mediante los radicados Orfeo No. 
202041730101419392 y 202041310500007222, entrambos del del 14/09/2020 y el 
202041310500007412 del 17/09/2020, en donde solicita "Se corrija el error existente en el area 
total del predio J091400050000, con Matricula Inmobiliaria No. 370-445099, que se encuentra registrada 
ante catastro...", este despacho informa lo siguiente: 

Revisada la informaci6n contenida en Ia Base de Datos Catastral — SigCat, con respecto 
al predio J091400050000, se evidenci6 que, figura a nombre de Alianza Fiduciaria S.A, 
inscrita con el folio de matricula 370-445099, censada con un area de terreno de 2.848 
m2, y Escritura Publica No. 5582 del 23/12/2005 de la Notaria 6 del Circulo de Cali. 

Ahora bien, consultada la tradicion del folio de matricula 370-445099, se observa que, 
figura registrada con una cabida superficiaria de 2.847,75 m2; observando asi que, no se 
presentan inconsistencias entre la informaciOn censada en la Base de Datos Catastral —
SigCat del predio J091400050000 y Ia registrada en la tradiciOn del folio de matricula en 
menciOn, con respecto al area de terreno y titular del derecho de dominio. Sin embargo; 

Avenida 2 Norte No. 10N — 70 Centro Administrativo Municipal CAM SOtano 1 
Telefono: 885 61 91 www.cali.gov.co  



ALCALDIA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE HACIENDA 

se evidencia que, por medio de Ia Escritura Publica No. 3552 del 05/11/2009 de la Notaria 
8 del Circulo de Cali, se realizO una segregaciOn de 128,06 m2, de Ia cual se dio apertura 
al folio de matricula 370-824528. Cabe mencionar que, el folio de matricula 370-824528, 
no figura censado en Ia Base de Datos Catastral — SigCat. 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia que el tramite que se requiere corresponde a Ia 
segregacion de 218,06 m2, (370-824528), que se realizO sobre el predio J091400050000 
(370-445099). 

Asi las cosas, revisada Ia documentaciOn aportada se tiene que para dar inicio al tramite 
catastral es necesario que complemente Ia solicitud con los siguientes documentos, de 
conformidad con lo establecido en Ia ResoluciOn 4131.050.21 S.02 del 19 de enero de 
2018 por medio de Ia cual se establecen los requisitos y documentos para los tramites 
catastrales y el Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0259 de 2015 por medio del cual se 
decreta el acompanamiento de las Estampillas Municipales para cualquier tipo de 
solicitud de tramite catastral ante la SubdirecciOn de Catastro: 

0 Anexar recibo oficial de pago de Estampillas Municipales. 

Aunado a lo anterior, cuando cuente con el documento en menciOn el cual podra obtener 
en Ia ventanilla de Ia Oficina de Catastro debera radicarlo como complemento a Ia 
solicitud realizada mediante el radicado Orfeo No. 202041730101419392, 
202041310500007402 y 202041310500007412, y asi proceder a iniciar el estudio 
tendiente a determinar si es o no procedente realizar el tramite solicitado. 

De no dar cumplimiento con lo dispuesto en este oficio, se darn aplicaciOn a lo establecido 
en el Articulo 17 de Ia Ley 1437 de 2011, modificado por el Articulo 1 de Ia Ley 1755 del 
2015. Si el peticionario, no satisface Ia solicitud de informacion complementaria dentro 
del plazo estipulado de un (1) mes, o antes de terminar dicho plazo solicita prorroga hasta 
por un termino igual, se entendera que el peticionario ha desistido de su peticiOn y se 
procedera al cierre de Ia radicaciOn, sin perjuicio de que usted presente posteriormente 
una nueva solicitud. 
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En estos terminos se da respuesta a Ia solicitud con radicados No. 202041730101419392 
y 202041310500007222, entrambos del 14/09/2020 y el 202041310500007412 del 
17/09/2020, y se continuara con el tramite catastral una vez allegue Ia documentaciOn 
requerida. 

Atentamente, 

ED 	 EREA SERRAN 
Subdirector de Departamento Administrativo 
Subdirecci6n de Catastro. 

ProyectO : Hernán Dario Ortiz — Contratista 
Reviso : Edward Arley Londofio Cruz — Contratista 

Ricardo Pefiuela - Contratista 

En atenci6n del desarrollo de nuestros Sistemas de Gesti6n y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta 
de satisfaccion de usuario accediendo al siguiente enlace: 

http://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/viewencuesta_satisfaccion.php  

fr 
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Santiago de Cali, septiembre 28 de 2020 

 

Doctor: 

EDWIN ALBERTO PEREA SERRANO 

Subdirector de Departamento Administrativo 

Subdirección de Catastro 

E. S. M.      

 

 

REFERENCIA: Complemento a solicitud realizada mediante radicado Orfeo No. 

202041730101418912 y 202041310500007402 

 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con Nit. 830.053.812-2, representada por el 

señor DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA en su calidad de Representante Legal 

Suplente, actuando en nombre y representación del Fideicomiso Santa Mónica Real, con 

fundamento en el oficio No. 202041310500035181 del 19 septiembre de 2020, suscrito 

por usted, que dispuso: “Anexar recibo oficial de pago de Estampillas Municipales. 

Aunado a lo anterior, cuando cuente con el documento en mención el cual podrá obtener 

en la ventanilla de la Oficina de Catastro, deberá radicarlo como complemento a la 

solicitud realizada mediante el radicado Orfeo No. 202041730101418912 y 

202041310500007402, y así proceder a iniciar el estudio tendiente a determinar si es o no 

procedente realizar el trámite solicitado”, me permito aportar como complemento a la 

solicitud realizada mediante radicado Orfeo No. 202041730101418912 y 

202041310500007402, el recibo oficial de estampillas No. 333300744539 del 28 de 

septiembre de 2020, emitido por el Municipio de Cali-Gestión de Hacienda Pública y 

Tributaria, en el cual se visualizan las dos estampillas requeridas para este trámite, valga 

decir, la estampilla pro-cultura y la estampilla pro-desarrollo. 

 

  

Atentamente,  
 
 
DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 
Representante Legal Suplente 
Alianza Fiduciaria S.A. (Vocera y Administradora F. Santa Mónica Real) 
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Santiago de Cali, septiembre 28 de 2020 

 

Doctor: 

EDWIN ALBERTO PEREA SERRANO 

Subdirector de Departamento Administrativo 

Subdirección de Catastro 

E. S. M.      

 

 

REFERENCIA: Complemento a solicitud realizada mediante radicado Orfeo No. 

202041730101419392, 2020413105000007402 y 2020413105000007412 

 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con Nit. 830.053.812-2, representada por el 

señor DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA en su calidad de Representante Legal 

Suplente, actuando en nombre y representación del Fideicomiso Santa Mónica Real, con 

fundamento en el oficio No. 202041310500035231 del 19 septiembre de 2020, suscrito 

por usted, que dispuso: “Anexar recibo oficial de pago de Estampillas Municipales. 

Aunado a lo anterior, cuando cuente con el documento en mención el cual podrá obtener 

en la ventanilla de la Oficina de Catastro, deberá radicarlo como complemento a la 

solicitud realizada mediante el radicado Orfeo No. 202041730101418912 y 

202041310500007402, y así proceder a iniciar el estudio tendiente a determinar si es o no 

procedente realizar el trámite solicitado”, me permito aportar como complemento a la 

solicitud realizada mediante radicado Orfeo No. 202041730101419392, 

2020413105000007402 y 2020413105000007412, el recibo oficial de estampillas No. 

333300744548 del 28 de septiembre de 2020, emitido por el Municipio de Cali-Gestión de 

Hacienda Pública y Tributaria, en el cual se visualizan las dos estampillas requeridas para 

este trámite, valga decir, la estampilla pro-cultura y la estampilla pro-desarrollo. 

 

  

Atentamente,  
 
 
DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 
Representante Legal Suplente 
Alianza Fiduciaria S.A. (Vocera y Administradora F. Santa Mónica Real) 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.. 202041310500037701 
Fecha: 01-10-2020 

TRD: 4131.050.13.1.953.003770 
Rad. Padre: 202041730101561342 

ALCALDIA DE 

SANTIAGO DE CALI 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE HACIENDA 

DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 
Representante Legal Suplente 
Alianza Fiduciaria S.A. 
Vocera y Administradora del Fideicomiso Santa Mónica Real 
Carrera 2 # 7 Oeste - 130, Piso 3 
Santa Teresita 
mamosquera@alianza.com.co  
dcaballero@alianza.com.co  
Santiago de Cali 

Asunto: Respuesta a solicitud de trámite catastral del predio J091400050000. 

Cordial saludo, 

En atención a la petición presentada mediante el radicado Orfeo No. 
202041730101561342 del 30/09/2020, como complemento de los radicados 
202041730101418912 del 14/09/2020 y 202041310500007402 del 17/09/2020, en donde 
solicita "Se corrija el error existente en el área total del predio J091400030000, con Matricula Inmobiliaria 
No. 370-445096, que se encuentra registrada ante catastro...", es deber de esta subdirección 
informar lo siguiente: 

Revisada la documentación aportada para adelantar el trámite solicitado con relación al 
predio J091400050000, hace referencia a una rectificación de área, la cual se enmarca 
dentro de los trámites especiales catastrales, regulados en el artículo 115 de la 
Resolución 70 de 2011 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Así mismo, 
se tiene que dichos documentos se encuentran en debida forma; por lo tanto, se procede 
a continuar con los estudios pertinentes a fin de determinar la procedencia del trámite 
catastral, al cual se le efectuaran estudios técnicos, jurídicos y de campo. 

Así las cosas, la Subdirección de Catastro adscrita al Departamento Administrativo de 
Hacienda le informa que se continuará con el trámite catastral con la referencia del 
radicado No. 4000008932375 del 01/10/2020, y podrá consultar el estado de la misma 
en http: //www.cali.gov.co/catastro  Opción "trámites y servicios". 

Avenida 2 Norte No. 10N — 70 Centro Administrativo Municipal CAM Sótano 1 
Teléfono: 885 61 91 www.cali.gov.co  



ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE HACIENDA 

En este orden, se da respuesta a la solicitud con radicado No. 202041730101561342 del 
30/09/2020, como complemento de los radicados 202041730101418912 del 14/09/2020 
y 202041310500007402 del 17/09/2020, y se da inicio al trámite de rectificación de la 
información catastral bajo el radicado No. 4000008932375 del 01/10/2020. 

Atentamente, 

ED' 	- 	e — - EA SER 
Subdirector de Departamento Administrativo 
Subdirecciáh de Catastro 

\41 Proyectó : Hernán Dario Ortiz - Contratista 
Revisó : Edward Arley Londono Cruz - Contratista Él 

Ricardo Pefluela - Contratistily 

En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta 
de satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: 

httpliwww.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_cludadano/view_encuesta_satisfaccion.php  
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 202041310500037711 

Fecha: 01-10-2020 
TRD: 4131.050.13.1.953.003771 

Rad. Padre: 202041730101562252 

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE HACIENDA 

DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 
Representante Legal Suplente 
Alianza Fiduciaria S.A. 
Vocera y Administradora del Fideicomiso Santa Mónica Real 
Carrera 2 # 7 Oeste - 130, Piso 3 
Santa Teresita 
mamosquera@alianza.com.co  
dcaballero@alianza.com.co  
Santiago de Cali 

Asunto: Respuesta a solicitud de trámite catastral del predio J091400030000. 

Cordial saludo, 

En atención a la petición presentada mediante el radicado Orfeo No. 
202041730101562252 del 30/09/2020, como complemento de los radicados 
202041730101418912 del 14/09/2020 y 202041310500007402 del 17/09/2020, en donde 
solicita "Se corrija el error existente en el área total del predio J091400030000, con Matricula Inmobiliaria 

No. 370-445096, que se encuentra registrada ante catastro...", es deber de esta subdirección 
informar lo siguiente: 

Revisada la documentación aportada para adelantar el trámite solicitado con relación al 
predio J091400030000, hace referencia a una rectificación de área, la cual se enmarca 
dentro de los trámites especiales catastrales, regulados en el artículo 115 de la 
Resolución 70 de 2011 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Así mismo, 
se tiene que dichos documentos se encuentran en debida forma; por lo tanto, se procede 
a continuar con los estudios pertinentes a fin de determinar la procedencia del trámite 
catastral, al cual se le efectuaran estudios técnicos, jurídicos y de campo. 

Así las cosas, la Subdirección de Catastro adscrita al Departamento Administrativo de 
Hacienda le informa que se continuará con el trámite catastral con la referencia del 
radicado No. 4000008932408 del 01/10/2020, y podrá consultar el estado de la misma 
en http: //www.cali.gov.co/catastro  Opción "trámites y servicios". 

Avenida 2 Norte No. 10N — 70 Centro Administrativo Municipal CAM Sótano 1 
Teléfono: 885 61 91 www.cali.gov.co  



ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE HACIENDA 

En este orden, se da respuesta a la solicitud con radicado No. 202041730101562252 del 
30/09/2020, como complemento de los radicados 202041730101418912 del 14/09/2020 
y 202041310500007402 del 17/09/2020, y se da inicio al trámite de rectificación de la 
información catastral bajo el radicado No. 4000008932408 del 01/10/2020. 

Atentamente, 

EDWIN ALBERTO PEREA SErr\---q1ANit 
Subdirector de Departamento Administrativo 
Subdirección de Catastro 

Proyectó : Hernán Dario Ortiz — Contratista 
Revisó : Edward Arley Londoño Cruz — Cutratista 

Ricardo Peñuela — Contratista %Y— 

En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta 
de satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: 

http://wwwcali.gov.co/aplicaciones/encuestas_Ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php  

Avenida 2 Norte NO. 10N — 70 Centro Administrativo Municipal CAM Sótano 1 
Teléfono: 885 61 91 www.cali.gov.co  
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Cali, diciembre 04 de 2020 

 

Doctor: 

Edwin Alberto Perea Serrano 

Subdirector de Departamento Administrativo  

Subdirección de Catastro  

Municipio de Santiago de Cali 

E. S. M.      

 

 

REFERENCIA: Solicitud de informe de actuaciones Radicado No:202041310500037711, 

TRD 4131.050.13.1.953.003771, Rad. Padre: 202041730101562252; Radicado No: 

202041310500037701, TRD 4131.050.13.1.953.003770, Rad. Padre: 

202041730101561342 

 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con Nit. 830.053.812-2, representada por el 

señor DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA en su calidad de Representante Legal 

Suplente, actuando en nombre y representación del Fideicomiso Santa Mónica Real, 

solicito comedidamente que, se sirvan informar que actuaciones a la fecha ha desplegado 

la dependencia que usted lidera, dentro de los siguientes procedimientos de rectificación 

de información catastral: i) Radicado No: 202041310500037711, TRD 

4131.050.13.1.953.003771, Rad. Padre: 202041730101562252, y ii) Radicado No: 

202041310500037701, TRD 4131.050.13.1.953.003770, Rad. Padre: 

202041730101561342, con posterioridad a los dos oficios elaborados por usted el pasado 

01 de octubre de 2020, con asuntos: “Respuesta a solicitud de trámite catastral del predio 

J091400050000” y “Respuesta a solicitud de trámite catastral del predio J091400030000”. 

 

NOTIFICACIONES 

La sociedad aquí peticionaria recibirá notificaciones en la Carrera 2 N° 7 Oeste-130, Piso 
3°, Barrio Santa Teresita de la Ciudad de Cali, Teléfono 5240659, Correo Electrónico 
mamosquer@alianza.com.co  
 
Atentamente,  
 
 
DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 
Representante Legal Suplente 
Alianza Fiduciaria S.A. (Vocera y Administradora F. Santa Mónica Real) 
            

mailto:mamosquer@alianza.com.co
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Alcontestarporfavorc estosdatos: 

Radicad N': 202141310500000971 

No Caso:9179 

Fecha: 29-01-2021 11:41:05 

TRD: 4131.050.6.37.0012.000097 

Rad. Padre: 202141310500000102 

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 

CRA 2 # 7 OESTE -130 

CALI, VALLE DEL CAUCA, COLOMBIA 

ASUNTO: Respuesta a información de trámite catastral. 

Cordial saludo, 

En atención a la solicitud No. 202141310500000102 del 20/01/2021, referente al estado de 

los trámites catastrales No. 4000008932408 del 01/10/2020 asociada al predio 

J091400030000 y el No. 4000008932375 del 01/10/2020 asociado al predio 

J091400050000, la Subdirección de Catastro Municipal procede a informar lo 

siguiente: 

Al momento de ejecutar los trámites catastrales adelantados con ocasión al proceso de 

conservación catastral, ésta Subdirección emplea la metodología técnica 

establecida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la cual consiste en las 

siguientes etapas: 

1. Análisisjurídicode lostítulosdedominiode los predios objetodetrámite. 

2. Análisis cartográfico de los planos, el cual consiste en el montaje del levantamiento 

topográficoaportado, sobre la cartografía vectorial de ésta Subdirección. 

3. Verificación en campo de la información física descrita en los títulos de dominio y en 

levantamientos topográficos y de la información física captada a través del montaje 

cartográfico realizado por el área de cartografía. 

Teléfono: 

www.cali.gov.co  



ALCALDÍA DE 

SANTIAGO DE CALI 

4. Consolidación del informe que soporta la viabilidad de ejecución del trámite catastral. 

5. Digitacióndelactoadministrativouoficiodecierreinformandolanoprocedencia. 

Es importante informar que los trámites catastrales No. 4000008932408 y 

4000008932375 del 01/10/2020, se encuentra en la etapa inicial, de conformidad con lo 

comunicado en la circular 4131.050.22.2.1020.002299 del 27/11/2019 de la Subdirección 

de Catastro, mediante la cual se indicó que por cierre anual de la base de datos catastral, los 

tramites serían atendidos en orden cronológico en la próxima vigencia, es decir, para el 

presente año. 

Asilascosas, losdocumentosadjuntosalexpediente, estánsiendoobjetodeestudio técnico y 

jurídico, para posteriormente verificar la información con una visita ocular al predio objeto de 

trámite por los técnicos designados por la Subdirección de Catastro. 

En estos términos ponemos en conocimiento la presente información, dando 

respuestaa lasolicitud con radicado No. 202141310500000102de120/01/2021. 

Atentamente, 

A'SER-RA41-/  

c8/  SUBDIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

SUBDIRECCION DE CATASTRO DISTRITAL 

Anexo: 

Copia. 

Elaboró:Eduard A Londoño - PRESTADOR DE SERVICIOS 

Proyectó. Eduard A Londoño PRESTADOR DE SERVICIOS 

Revisó'. 

Radicados: 

Teléfono: 

www.cali.gov.co  
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Al co tes ar por favor cite estos datos: 

Radicado N": 202141310500011121 

No. Caso: 12629 

Fecha: 16-03-2021 09:52:20 

TRD: 4131.050.13.0001.001112 

Rad. Padre: 202141310500000332 

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE HACIENDA 

DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 

CARRERA 2 # 7 OESTE - 130 

CALI, VALLE DEL CAUCA, COLOMBIA 

ASUNTO: Respuesta a petición reiterativa 

Apreciado Ciudadano: 

Reciba usted un cordial saludo, en atención a su solicitud 202141310500000332, le informamos que 

esta entidad ha recibido en anterior oportunidad la misma solicitud, así las cosas y dentro del término 

legalmente establecido, se ha dado respuesta de fondo, clara y precisa, mediante los documentos 

202141310500000971 relacionados como radicados adjuntos a esta comunicación. 

Respuesta la cual se reitera de acuerdo con lo preceptuado por el Artículo 19 del código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por la Ley 

1755 de 2015. 

Artículo 19. Peticiones irrespetuosas, oscuras o reiterativas. 

"Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las 
respuestas anteriores, salvo que se trate de derechos imprescriptibles, o de peticiones que 
se hubieren negado por no acreditar requisitos, siempre que en la nueva petición se 
subsane" 

En los términos anteriores se da respuesta a su petición. 

Teléfono: 

www.cali.gov.co  



ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE HACIENDA 

EDWIN ALBERTO PEREA SERRANO 

SUBDIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

SUBDIRECCION DE CATASTRO DISTRITAL 

Anexo: No 
Copia: No 
Elaboró: Eduard A Londoño - PRESTADOR DE SERVICIOS 
Proyecto: Eduard A Londoño - PRESTADOR DE SERVICIOS 
Reviso: Eduard A Londoño - PRESTADOR DE SERVICIOS 
Radicado 202141310500000971 

Teléfono: 

www.cali.gov.co  
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Radicado N°:202141310500013071 

No. Caso: 95536 
Fecha: 25-03-2021 10:48:03 

TRD: 4131.050.6.36.0049.001307 

Rad. Padre: 

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. F. S 

CARRERA 2 NO. 7 OESTE -130, PISO 3 

CORREO ELECTRÓNICO: mamosquera@alianza.com.co  

CALI, VALLE DEL CAUCA, COLOMBIA 

ASUNTO: Respuesta a trámite catastral de desenglobe. 

Cordial saludo, 

Una vez revisados los documentos aportados al trámite catastral con radicado No. 

4000008932408 del 01/10/2020, con relación al desenglobe del predio 

J091400030000, se informa lo siguiente: 

Al momento de efectuar el estudio jurídico, técnico y cartográfico, se evidencia que 

el esquema aportado como soporte cartográfico no cumple con las especificaciones 

exigidas por la Resolución No. 4131.050.21. S-02 de 2018, por medio del cual se 

establecen los requisitos para adelantar los trámites catastrales. 

Conforme a lo anterior, y con el fin de efectuar el desenglobe del predio 

J091400030000 e inscribir al censo catastral el denominado "LOTE ZONA CENTRO 

3" con una cabida de 191,15 m2, identificado con la matrícula inmobiliaria 370-

824526, es indispensable que la parte interesada complemente la solicitud con los 

siguientes soportes cartográficos, con las siguientes especificaciones de 

conformidad con la normatividad catastral y en especial con lo establecido en la 

Resolución No. 4131.050.21. S-02 de 2018, "por la cual se deja sin efectos la 

resolución 4131.5.14.39. SO5 del 20 de febrero de 2014 y se dictan disposiciones 

orientadas a establecer los requisitos y documentos para los trámites de la 

Subdirección de Catastro Municipal del Departamento Administrativo de Hacienda 

Municipal": 
Dir. Tel. 

www.cali.gov.co  



ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

1. Para la presentación de los requerimientos cartográficos del predio a 

desenglobar se requiere que la información esté contenida de la siguiente 

manera: 

• Donde la sumatoria de las áreas sea menor o igual a 500 m2: 

• Planos del predio(s) a Englobar y/o Desenglobar: Planos donde se 

identifiquen cada uno de los predios a Englobar y/o Desenglobar y los 

resultantes de dicho acto jurídico. Así como la identificación de construcciones 

en ellos incluidas. 

• La información se debe entregar impresa a escala y/o en formato digital en 

Autocad (dwg), debidamente acotada, con sus respectivos cuadros de áreas. 

Nota: Se solicitará al usuario el levantamiento topográfico amarrado a 

coordenadas si la información suministrada presenta inconsistencias de 

localización y/o forma y/o área de acuerdo a títulos. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el esquema aportado se grafica sólo el 

polígono del lote resultante del desenglobe y no la forma, coordenadas y puntos del 

predio J091400030000 una vez descontada el área desenglobada. 

Dir. Tel. 	Email: 

www.cab .gov.co  



ALCALDÍA DE 

SANTIAGO DE CALI 

Así las cosas, de no dar cumplimiento con lo dispuesto en este oficio se entenderá 

que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de 

complementar los requisitos, los documentos o las informaciones, no da respuesta 

en el término de un (1) mes. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio 

de que el interesado presente posteriormente una nueva solicitud con el lleno de 

todos los requisitos catastrales. Lo anterior, de conformidad con en el Artículo 17 de 

la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 1755 de junio de 2015. 

En este orden, se da respuesta al radicado No. 4000008932408 del 01/10/2020, y 

se continuará con el trámite una vez allegue la documentación solicitada. 

Atentamente, 

C
ETWI-N-ALB-ERTO PEREA SERRA 

45-- SUBDIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

SUBDIRECCION DE CATASTRO DISTRITAL 

Anexo 
Copia 
Elaboro Ange Felisa Garcia Perea - PRESTADOR DE SERVICIOS 

Proyecto Angie Felisa Game Perea - PRESTADOR DE SERVICIOS 
Reviso Ecluard A Londoño - PRESTADOR DE SERVICIOS, 
Radicados 

Dir. Tel. 	Email 

www.cali.gov.co  
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Radicad N°: 202141310500013051 

No. Caso: 95359 

Fecha: 25-03-2021 10:23:04 

TRD: 4131.050.6.36.0048.001305 

Rad. Padre: 

   

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

   

DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. F. S 

CARRERA 2 NO. 7 OESTE -130, PISO 3 

CORREO ELECTRÓNICO: mamosquera@alianza.com.co  

CALI, VALLE DEL CAUCA, COLOMBIA 

Asunto: Respuesta a trámite catastral de desenglobe. 

Cordial saludo, 

Una vez revisados los documentos aportados al trámite catastral con radicado No. 

4000008932375 del 01/10/2020, con relación al desenglobe del predio 

J091400050000, se informa lo siguiente: 

Al momento de efectuar el estudio jurídico, técnico y cartográfico, se evidencia que 

el esquema aportado como soporte cartográfico no cumple con las especificaciones 

exigidas por la Resolución No. 4131.050.21. S-02 de 2018, por medio del cual se 

establecen los requisitos para adelantar los trámites catastrales. 

Conforme a lo anterior, y con el fin de efectuar el desenglobe del predio 

J091400050000 e inscribir al censo catastral el denominado "LOTE ZONA CENTRO 

1" con una cabida de 128,06 m2, identificado con la matrícula inmobiliaria 370-

824528, es indispensable que la parte interesada complemente la solicitud con los 

siguientes soportes cartográficos, con las siguientes especificaciones de 

conformidad con la normatividad catastral y en especial con lo establecido en la 

Resolución No. 4131.050.21. S-02 de 2018, "por la cual se deja sin efectos la 

resolución 4131.5.14.39. S05 del 20 de febrero de 2014 y se dictan disposiciones 

orientadas a establecer los requisitos y documentos para los trámites de la 

Subdirección de Catastro Municipal del Departamento Administrativo de Hacienda 

Municipal": 
Dir. Tel. 	Email: 

www.cali.gov.co  )16-2 



ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

1. Para la presentación de los requerimientos cartográficos del predio a 

desenglobar se requiere que la información esté contenida de la siguiente 

manera: 

• Donde la sumatoria de las áreas sea menor o igual a 500 m2: 

• Planos del predio(s) a Englobar y/o Desenglobar: Planos donde se 

identifiquen cada uno de los predios a Englobar y/o Desenglobar y los 

resultantes de dicho acto jurídico. Así como la identificación de construcciones 

en ellos incluidas. 

• La información se debe entregar impresa a escala y/o en formato digital en 

Autocad (dwg), debidamente acotada, con sus respectivos cuadros de áreas. 

Nota: Se solicitará al usuario el levantamiento topográfico amarrado a 

coordenadas si la información suministrada presenta inconsistencias de 

localización y/o forma y/o área de acuerdo a títulos. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el esquema aportado se grafica sólo el 

polígono del lote resultante del desenglobe y no la forma, coordenadas y puntos del 

predio J091400050000 una vez descontada el área desenglobada. 

Dir. Tel. 	Email: 

www.cali.gov.co  54- 



ALCALDÍA DE 

SANTIAGO DE CALI 

Así las cosas, de no dar cumplimiento con lo dispuesto en este oficio se entenderá 

que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de 

complementar los requisitos, los documentos o las informaciones, no da respuesta 

en el término de un (1) mes. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio 

de que el interesado presente posteriormente una nueva solicitud con el lleno de 

todos los requisitos catastrales. Lo anterior, de conformidad con en el Artículo 17 de 

la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 1755 de junio de 2015. 

En este orden, s se da respuesta al radicado No. 4000008932375 del 01/10/2020, y 
se continuará con el trámite una vez allegue la documentación solicitada. 

Atentamente, 

ED 	-BERTOPÉR EA SER RA 

SUBDIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

SUBDIRECCION DE CATASTRO DISTRITAL 

Anexo 

Copia 

Elaboró. Angie Felisa Carpa Perea - PRESTADOR DE SERVICIOS 

Proyectó. Angie Felisa Gama Perea PRESTADOR DE SERVICIOS 

Revisó. Eduard A Londorto - PRESTADOR DE SERVICIOS f 

Radicadas 

Dir. Tel. 	Email: 

www.cali.gov.co  



Cali, abril 13 de 2021 

 

Doctor: 

Edwin Alberto Perea Serrano  

Subdirector de Departamento Administrativo  

Subdirección de Catastro Distrital 

Municipio de Santiago de Cali  

E. S. M.  

 

REFERENCIA: Respuesta a oficio 202141310500013051 (Caso No. 95359) – 

TRD: 4131.050.6.36.0048.001305 del 25 de marzo de 2021  

 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A, identificada con Nit. 830.053.812-2, representada por 

el señor DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA en su calidad de 

Representante Legal Suplente, actuando en nombre del Fideicomiso Santa 

Mónica Real, procedo a dar respuesta al oficio 202141310500013051 del 25 de 

marzo de 2021, en los siguientes términos: 

 

Teniendo en cuenta que en el comentado oficio usted hizo referencia a exigencias 

que son aplicables para los trámites de englobe y desenglobe de predios (Ver 

Resolución No. 4131.050.21. S-02 de 2018), resulta pertinente indicarle que 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A no está obligada a cumplir con las mismas, en 

consideración a que la solicitud radicada el pasado 01 de noviembre de 2020, y 

que dio inicio a la actuación administrativa bajo el No. 4000008932375, no versa 

sobre un trámite de engoble y/o desenglobe de predio como el indicado, sino a 

una RECTIFICACIÓN DE ÁREA CATASTRAL, de conformidad a una 

segregación que se adelantó mediante escritura pública No. 3552 del 05 de 

noviembre de 2009, y que fue registrada en la respectiva matricula inmobiliaria 

asignada al lote (No. 370-445099), como se observa en su acápite de peticiones:      

 

I. PETICIONES 

 

1. Sírvase realizar inspección ocular al predio J091400050000, identificado con 

Matricula Inmobiliaria No. 370-445099, cuyo nombre responde a Arrayan, para 

efectos de corregir el error existente en cuanto al área total, en los términos 

anteriormente expuestos. 

 

2. Sírvase manifestar cuanto mayor valor por impuestos prediales unificados (IPU y 

cobros conexos: Cvc, Alumbrado y Bomberos) con posterioridad al 04 de enero de 

2010 (día en que registró la escritura pública No. 3552 del 05 de noviembre de 

2009, que determinó la segregación), se han liquidado y pagado hasta la fecha 

respecto del predio J091400050000, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 



370-445099, tomando como base el área total registrada en el avalúo (2.848 M2) y 

no la que se encuentra consignada en la Escritura Pública No. 3552 del 05 de 

noviembre de 2009 corrida en la Notaría 8 del Circulo de Cali, en el plano que 

sirvió de soporte a la referida Escritura y en el precitado Certificado de Tradición 

con Matricula Inmobiliaria No. 370-445099, esta es, 2.719.69 M2.   

 

Por lo expuesto, solicito comedidamente se continúe con el trámite 

correspondiente (sin la exigencia de la documentación requerida), y que no se 

proceda a entender por desistida la petición inicial.   

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La sociedad aquí escribiente recibirá notificaciones en la Carrera 2 N° 7 Oeste – 
130, Piso 3°, Barrio Santa Teresita de la Ciudad de Cali, Teléfono 5240659, 
Correo Electrónico: mamosquer@alianza.com.co   
 
 
Atentamente,  
 
 
 
DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 
Representante Legal Suplente 
Alianza Fiduciaria S.A. (Vocera y Administradora F. Santa Mónica Real) 
            

mailto:mamosquer@alianza.com.co


Cali, abril 13 de 2021 

 

Doctor: 

Edwin Alberto Perea Serrano  

Subdirector de Departamento Administrativo  

Subdirección de Catastro Distrital 

Municipio de Santiago de Cali  

E. S. M.  

 

REFERENCIA: Respuesta a oficio 202141310500013071 (Caso No. 95536) – 

TRD: 4131.050.6.36.0049.001307 del 25 de marzo de 2021  

 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A, identificada con Nit. 830.053.812-2, representada por 

el señor DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA en su calidad de 

Representante Legal Suplente, actuando en nombre del Fideicomiso Santa 

Mónica Real, procedo a dar respuesta al oficio 202141310500013071del 25 de 

marzo de 2021, en los siguientes términos: 

 

Teniendo en cuenta que en el comentado oficio usted hizo referencia a exigencias 

que son aplicables para los trámites de englobe y desenglobe de predios (Ver 

Resolución No. 4131.050.21. S-02 de 2018), resulta pertinente indicarle que 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A no está obligada a cumplir con las mismas, en 

consideración a que la solicitud radicada el pasado 01 de noviembre de 2020, y 

que dio inicio a la actuación administrativa bajo el No. 4000008932408, no versa 

sobre un trámite de engoble y/o desenglobe de predio como el indicado, sino a 

una RECTIFICACIÓN DE ÁREA CATASTRAL, de conformidad a una 

segregación que se adelantó mediante escritura pública No. 3552 del 05 de 

noviembre de 2009, y que fue registrada en la respectiva matricula inmobiliaria 

asignada al lote (No. 370-445096), como se observa en su acápite de peticiones:      

 

PETICIONES 

 

1. Sírvase realizar inspección ocular al predio J091400030000, identificado con 

Matricula Inmobiliaria No. 370-445096, cuyo nombre responde a Samán, para 

efectos de corregir el error existente en cuanto al área total, en los términos 

anteriormente expuestos. 

 

2. Sírvase manifestar cuanto mayor valor por impuestos prediales unificados (IPU y 

cobros conexos: Cvc, Alumbrado y Bomberos) con posterioridad al 04 de enero de 

2010 (día en que registró la escritura pública No. 3552 del 05 de noviembre de 

2009, que determinó la segregación), se han liquidado y pagado hasta la fecha 

respecto del predio J091400030000, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 



370-445096, tomando como base el área total registrada en el avalúo (2.998 M2) y 

no la que se encuentra consignada la Escritura Pública No. 3552 del 05 de 

noviembre de 2009 corrida en la Notaría 8 del Circulo de Cali, en el plano que 

sirvió de soporte a la referida Escritura y en el precitado Certificado de Tradición 

con Matricula Inmobiliaria No. 370-445099, esta es, 2.806,49 M2. 

 

 

Por lo expuesto, solicito comedidamente se continúe con el trámite 

correspondiente (sin la exigencia de la documentación requerida), y que no se 

proceda a entender por desistida la petición inicial.   

 

NOTIFICACIONES 

 

La sociedad aquí escribiente recibirá notificaciones en la Carrera 2 N° 7 Oeste – 
130, Piso 3°, Barrio Santa Teresita de la Ciudad de Cali, Teléfono 5240659, 
Correo Electrónico: mamosquer@alianza.com.co   
 
 
Atentamente,  
 
 
DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 
Representante Legal Suplente 
Alianza Fiduciaria S.A. (Vocera y Administradora F. Santa Mónica Real) 
            

mailto:mamosquer@alianza.com.co
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DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA

CARRERA 2 # 7 OESTE 130
CALI, VALLE DEL CAUCA, COLOMBIA
mamosquera@alianza.com.co

ASUNTO: Respuesta a solicitud del trámite 4000008932375 del 1/10/2020.

Cordial saludo, 

Una vez analizada la petición presentada mediante el radicado “Miravé” No. 
202141730100657902, caso 132193 de fecha 22/04/2021, asociado al trámite 
catastral 4000008932375 del 1/10/2020, es deber de la Subdirección de Catastro 
informa lo siguiente:

Teniendo en cuenta que el Núm. 2.1, Articulo 7 de la Resolución 4131.050.21.S.02 de 
2018 establece los requisitos y documentos para los trámites de la Subdirección de 
Catastro, la cual fue actualizada por medio de la Resolución 4131.050.21.826 del 
2021, es menester aclarar que, para efectuar el trámite solicitado, es necesario 
presentar por parte del peticionario, el siguiente documento solicitado mediante 
radicado 202141310500013051 de fecha 25/03/2021:

“1. Para la presentación de los requerimientos cartográficos de los predios a englobar o 
desenglobar se requiere que la información esté contenida de la siguiente manera:

Donde la sumatoria de las áreas sea menor o igual a 500 m2:

• Planos del predio(s) a Englobar y/o Desenglobar: Planos donde se identifiquen cada uno de 
los predios a Englobar y/o Desenglobar y los resultantes de dicho acto jurídico. Así como la 
identificación de construcciones en ellos incluidas.

• La información se debe entregar impresa a escala y/o en formato digital en Autocad (dwg), 
debidamente acotada, con sus respectivos cuadros de áreas.

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 202141310500024901 

No. Caso: 132193
Fecha: 04-05-2021 18:05:06

TRD: 4131.050.13.0598.002490
Rad. Padre: 202141730100657902
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Nota: Se solicitará al usuario el levantamiento topográfico o planímetrico amarrado a 
coordenadas si la información suministrada presenta inconsistencias de localización y/o forma 
y/o área de acuerdo a títulos.”

Asimismo, se informó que dicha solicitud, se realizaba teniendo en cuenta que “al 

momento de efectuar el estudio jurídico, técnico y cartográfico, se evidencia que el esquema aportado 
como soporte cartográfico no cumple con las especificaciones exigidas por la 4131.050.21.S.02 de 
2018 por medio del cual se establecen los requisitos para adelantar los trámites catastrales”.

Así las cosas, se tiene que en harás de garantizar la debida actualización de la 
información en la base de datos catastral, se debe contar si quiera con una base 
probatoria en la que se sustente jurídicamente por los medios y procedimientos 
aceptados en la ley sobre la certeza de los hechos en que versa su petición; base 
probatoria que es deber del peticionario aportar.

De allí, que se desprende el tenor del Articulo 164 de la Ley 1564 de 2012 (Código 
general del Proceso - CGP), el cual señala que “toda decisión judicial debe fundarse en las 

pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso”. De la misma manera, lo hace el Artículo 
167 de la misma Ley, el cual reza que “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.

De otra parte, es importante mencionar que lo preceptuado por el Artículo 115 de la 
Resolución 70 de 2011, Modificado por el Artículo 10 de la Resolución 1055 de 2012, 
el señala lo siguiente:

(…) para los efectos catastrales, las mutaciones se clasificarán en el orden siguiente:

b) Mutaciones de segunda clase: Las que ocurran en los linderos de los predios, por agregación 
o segregación con o sin cambio de propietario o poseedor. (…)

Es de aclarar, que cuando esta subdirección hace referencia a lo señalado por el 
Numeral 2.1, Articulo 7 de la Resolución 4131.050.21.S.02 de 2018, la cual fue 
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actualizada por medio de la Resolución 4131.050.21.826 del 2021, se está haciendo 
referencia a una mutación de segunda clase establecida en el Literal “b”, Artículo 115 
de la Resolución 70 de 2011, Modificado por el Artículo 10 de la Resolución 1055 de 
2012.

Lo anterior quiere decir que, al hacer alusión al “englobe” o “desenglobe”, se está 
hablando de “agregación” o “segregación” de uno o varios predios. Es de aclarar que, 
la segregación difiere de la división material, en el entendido de que, en la primera, del 
predio matriz se segrega, desengloba o extrae una o varias porciones del terreno 
generando así, la apertura de uno o varias unidades jurídicas nuevas, sin que el predio 
matriz desaparezca jurídicamente.

Contrario sensu, en la división material, el predio matriz se divide en uno o varios 
predios generando el cierre de este, al ser particionada toda su área de terreno en dos 
o más unidades jurídicas, como cuando se realiza un reloteo.

Dicho lo anterior, esta subdirección, en virtud de lo preceptuado en el Inc. 2 del Artículo 
19 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, reitera 
la respuesta emitida por este despacho mediante oficio No. 202141310500013051 de 
fecha 25/03/2021, la cual fue notificada por correo el día 26/03/2021; aclarando, que 
de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 164 y 167 de la Ley 1564 de 2012 (Código 
general del Proceso - CGP), la carga probatoria recae sobre el peticionario.

De no dar cumplimiento con lo dispuesto en este oficio, se dará aplicación a lo 
establecido en el Artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 1 de 
la Ley 1755 del 2015. Si el peticionario, no satisface la solicitud de información 
complementaria dentro del plazo estipulado de un (1) mes, o antes de terminar dicho 
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plazo solicita prórroga hasta por un término igual, se entenderá que el peticionario ha 
desistido de su petición y se procederá al cierre de la radicación, sin perjuicio de que 
usted presente posteriormente una nueva solicitud.

Con referencia el apunto segundo de su petición, es importante precisar que la 
Subdirección de Catastro no es el organismo encargado para determinar el tema 
relacionado con la liquidación del impuesto predial, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Extraordinario 411.0.20.0516 de 2016, por el cual se determina la estructura 
de la Administración Central y las funciones de sus dependencias

Sin embargo, vale la pena aclarar que, para poder ser atendido el punto dos (2) de su 
escrito petitorio, debe ser resuelto de plano y de fondo el trámite catastral radicado 
bajo el No 4000008932375 del 1/10/2020.

En estos términos se da respuesta al Orfeo No. radicado “Miravé” No. 
202141730100657902, caso 132193 de fecha 22/04/2021, asociado al trámite 
catastral 4000008932375 del 1/10/2020.

Atentamente,

EDWIN ALBERTO PEREA SERRANO
SUBDIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
SUBDIRECCION DE CATASTRO DISTRITAL

Anexo:  
Copia:   
Proyectó: Eduard A Londoño - PRESTADOR DE SERVICIOS
Elaboró: Eduard A Londoño - PRESTADOR DE SERVICIOS
Revisó: 
Radicados: 
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En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicitamos comedidamente diligenciar la 
encuesta de satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: 
https://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php
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DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA

CARRERA 2 # 7 OESTE 130
CALI, VALLE DEL CAUCA, COLOMBIA
mamosquera@alianza.com.co

ASUNTO: Respuesta a solicitud del trámite 4000008932408 del 1/10/2020.

Cordial saludo, 

Una vez analizada la petición presentada mediante el radicado “Miravé” No. 
202141730100657952, caso 132204 de fecha 22/04/2021, asociado al trámite 
catastral 4000008932408 del 1/10/2020, es deber de la Subdirección de Catastro 
informa lo siguiente:

Teniendo en cuenta que el Núm. 2.1, Articulo 7 de la Resolución 4131.050.21.S.02 de 
2018 establece los requisitos y documentos para los trámites de la Subdirección de 
Catastro, la cual fue actualizada por medio de la Resolución 4131.050.21.826 del 
2021, es menester aclarar que, para efectuar el trámite solicitado, es necesario 
presentar por parte del peticionario, el siguiente documento solicitado mediante 
radicado 202141310500013071 de fecha 25/03/2021:

“1. Para la presentación de los requerimientos cartográficos de los predios a englobar o 
desenglobar se requiere que la información esté contenida de la siguiente manera:

Donde la sumatoria de las áreas sea menor o igual a 500 m2:

• Planos del predio(s) a Englobar y/o Desenglobar: Planos donde se identifiquen cada uno de 
los predios a Englobar y/o Desenglobar y los resultantes de dicho acto jurídico. Así como la 
identificación de construcciones en ellos incluidas.

• La información se debe entregar impresa a escala y/o en formato digital en Autocad (dwg), 
debidamente acotada, con sus respectivos cuadros de áreas.

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 202141310500024681 

No. Caso: 132204
Fecha: 04-05-2021 15:03:41

TRD: 4131.050.13.0590.002468
Rad. Padre: 202141730100657952
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Nota: Se solicitará al usuario el levantamiento topográfico o planímetrico amarrado a 
coordenadas si la información suministrada presenta inconsistencias de localización y/o forma 
y/o área de acuerdo a títulos.”

Asimismo, se informó que dicha solicitud, se realizaba teniendo en cuenta que “al 

momento de efectuar el estudio jurídico, técnico y cartográfico, se evidencia que el esquema aportado 
como soporte cartográfico no cumple con las especificaciones exigidas por la 4131.050.21.S.02 de 
2018 por medio del cual se establecen los requisitos para adelantar los trámites catastrales”.

Así las cosas, se tiene que en harás de garantizar la debida actualización de la 
información en la base de datos catastral, se debe contar si quiera con una base 
probatoria en la que se sustente jurídicamente por los medios y procedimientos 
aceptados en la ley sobre la certeza de los hechos en que versa su petición; base 
probatoria que es deber del peticionario aportar.

De allí, que se desprende el tenor del Articulo 164 de la Ley 1564 de 2012 (Código 
general del Proceso - CGP), el cual señala que “toda decisión judicial debe fundarse en las 

pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso”. De la misma manera, lo hace el Artículo 
167 de la misma Ley, el cual reza que “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.

De otra parte, es importante mencionar que lo preceptuado por el Artículo 115 de la 
Resolución 70 de 2011, Modificado por el Artículo 10 de la Resolución 1055 de 2012, 
el señala lo siguiente:

(…) para los efectos catastrales, las mutaciones se clasificarán en el orden siguiente:

b) Mutaciones de segunda clase: Las que ocurran en los linderos de los predios, por agregación 
o segregación con o sin cambio de propietario o poseedor. (…)

Es de aclarar, que cuando esta subdirección hace referencia a lo señalado por el 
Numeral 2.1, Articulo 7 de la Resolución 4131.050.21.S.02 de 2018, la cual fue 
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actualizada por medio de la Resolución 4131.050.21.826 del 2021, se está haciendo 
referencia a una mutación de segunda clase establecida en el Literal “b”, Artículo 115 
de la Resolución 70 de 2011, Modificado por el Artículo 10 de la Resolución 1055 de 
2012.

Lo anterior quiere decir que, al hacer alusión al “englobe” o “desenglobe”, se está 
hablando de “agregación” o “segregación” de uno o varios predios. Es de aclarar que, 
la segregación difiere de la división material, en el entendido de que, en la primera, del 
predio matriz se segrega, desengloba o extrae una o varias porciones del terreno 
generando así, la apertura de uno o varias unidades jurídicas nuevas, sin que el predio 
matriz desaparezca jurídicamente.

Contrario sensu, en la división material, el predio matriz se divide en uno o varios 
predios generando el cierre de este, al ser particionada toda su área de terreno en dos 
o más unidades jurídicas, como cuando se realiza un reloteo.

Dicho lo anterior, esta subdirección, en virtud de lo preceptuado en el Inc. 2 del Artículo 
19 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, reitera 
la respuesta emitida por este despacho mediante oficio No. 202141310500013071 de 
fecha 25/03/2021, la cual fue notificada por correo el día 26/03/2021; aclarando, que 
de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 164 y 167 de la Ley 1564 de 2012 (Código 
general del Proceso - CGP), la carga probatoria recae sobre el peticionario.

De no dar cumplimiento con lo dispuesto en este oficio, se dará aplicación a lo 
establecido en el Artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 1 de 
la Ley 1755 del 2015. Si el peticionario, no satisface la solicitud de información 
complementaria dentro del plazo estipulado de un (1) mes, o antes de terminar dicho 
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plazo solicita prórroga hasta por un término igual, se entenderá que el peticionario ha 
desistido de su petición y se procederá al cierre de la radicación, sin perjuicio de que 
usted presente posteriormente una nueva solicitud.

Con referencia el apunto segundo de su petición, es importante precisar que la 
Subdirección de Catastro no es el organismo encargado para determinar el tema 
relacionado con la liquidación del impuesto predial, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Extraordinario 411.0.20.0516 de 2016, por el cual se determina la estructura 
de la Administración Central y las funciones de sus dependencias

Sin embargo, vale la pena aclarar que, para poder ser atendido el punto dos (2) de su 
escrito petitorio, debe ser resuelto de plano y de fondo el trámite catastral radicado 
bajo el No 4000008932408 del 1/10/2020.

En estos términos se da respuesta al Orfeo No. radicado “Miravé” No. 
202141730100657952, caso 132204 de fecha 22/04/2021, asociado al trámite 
catastral 4000008932408 del 1/10/2020.

 

Atentamente,

EDWIN ALBERTO PEREA SERRANO
SUBDIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
SUBDIRECCION DE CATASTRO DISTRITAL

Anexo:  
Copia:   
Proyectó: Eduard A Londoño - PRESTADOR DE SERVICIOS
Elaboró: Eduard A Londoño - PRESTADOR DE SERVICIOS
Revisó: 
Radicados: 
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En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicitamos comedidamente diligenciar la 
encuesta de satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: 
https://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php
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Cali, mayo 28 de 2021 

 

Doctor 

Edwin Alberto Perea Serrano 

Subdirector Departamento Administrativo 

Subdirección de Catastro Distrital 

Municipio de Santiago de Cali 

E. S. M.      

 

 

 

REFERENCIA: Ampliación de plazo para aportar soportes cartográficos exigidos 

mediante oficios 202141310500013051 y 202141310500013071 del 25 de marzo de 

2021, reiterados por los oficios 202141310500024901 y 202141310500024681 del 04 de 

mayo de 2021.   

 

 

DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.696.173 expedida en Cali, en calidad de Representante Legal Suplente de Alianza 

Fiduciaria S.A, sociedad de servicios financieros con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá D.C, legalmente constituida por Escritura Pública No. 545 de fecha 11 de 

febrero de 1986 otorgada en la Notaría Décima del Círculo de Cali, autorizada para 

funcionar con permiso de la Superintendencia Financiera, quien obra única y 

exclusivamente en su condición de vocera y administradora del FIDEICOMISO SANTA 

MÓNICA REAL, con Nit. 830.053.812-2, por tanto, con límite de responsabilidad en los 

activos del mismo y en el patrimonio autónomo que lo conforma, comedidamente 

solicito por medio del presente escrito, en virtud de la pandemia Covid-19 y las 

diferentes situaciones de orden público que atraviesan cada una de las ciudades del 

País, se nos conceda un plazo máximo de dos (2) meses, contados a partir de la 

notificación de la respuesta que se profiera con ocasión a esta solicitud, para aportar y 

cumplir con los soportes cartográficos exigidos mediante oficios 202141310500013051 
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y 202141310500013071 del 25 de marzo de 2021, reiterados por los oficios 

202141310500024901 y 202141310500024681 del 04 de mayo de 2021.   

 

En estos términos, ruego entender por no desistida la petición inicial que dio origen a 

la actuación administrativa de la referencia.  

  

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiremos notificaciones en la Carrera 2 N° 7 Oeste-130, Piso 3°, Barrio Santa 

Teresita de la Ciudad de Cali, Teléfono 5240659, Correo Electrónico 

mamosquera@alianza.com.co  

 

Atentamente,  

 

 

 

DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 

Representante Legal Suplente 

Alianza Fiduciaria S.A. (Vocera y Administradora F. Santa Mónica Real) 

            

 

Firmado digitalmente 
por Diego Alfonso 
Caballero 
Fecha: 2021.05.30 
20:50:36 -05'00'

mailto:mamosquera@alianza.com.co
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DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA

KR 2 7 OESTE 130 PISO 3
BOGOTÁ, D.C., BOGOTÁ D.C., COLOMBIA

mamosquera@alianza.com.co

ASUNTO: Respuesta a solicitud de prórroga de los trámites catastrales Nos. 
4000008932375 y 4000008932408, entrambos del 1/10/2020.

Cordial saludo, 

Una vez analizada la petición presentada mediante los radicados “Miravé” Nos. 
202141730100827552, caso 169222 del 31/05/2021, 202141730100832732, caso 
170594 y 202141310500030452, caso 171060, ambos de fecha 01/06/2021, 
asociados a los trámites catastrales Nos. 4000008932375 y 4000008932408, 
entrambos del 1/10/2020, en donde solicita conceder “un plazo máximo de dos (2) meses…”, 

es deber de la Subdirección de Catastro informa lo siguiente:

En atención a los trámites catastrales Nos. 4000008932375 y 4000008932408, 
entrambos del 01/10/2020, esta subdirección le requirió por medio de los radicados 
“Miravé” Nos. 202141310500013051, caso 95359 y 202141310500013071, caso 
95536, ambos del 25/03/2021, respectivamente, teniendo en cuenta que el Núm. 2.1, 
Articulo 7 de la Resolución 4131.050.21.S.02 de 2018, la cual establece los requisitos 
y documentos para los trámites de la Subdirección de Catastro, actualizada por medio 
de la Resolución 4131.050.21.826 del 2021, la siguiente documentación:

“1. Para la presentación de los requerimientos cartográficos de los predios a englobar o 
desenglobar se requiere que la información esté contenida de la siguiente manera:

Donde la sumatoria de las áreas sea menor o igual a 500 m2:

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 202141310500031311 

No. Caso: 169222
Fecha: 04-06-2021 16:15:53

TRD: 4131.050.13.0758.003131
Rad. Padre: 202141730100827552
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• Planos del predio(s) a Englobar y/o Desenglobar: Planos donde se identifiquen cada uno de 
los predios a Englobar y/o Desenglobar y los resultantes de dicho acto jurídico. Así como la 
identificación de construcciones en ellos incluidas.

• La información se debe entregar impresa a escala y/o en formato digital en Autocad (dwg), 
debidamente acotada, con sus respectivos cuadros de áreas.

Nota: Se solicitará al usuario el levantamiento topográfico o planímetrico amarrado a 
coordenadas si la información suministrada presenta inconsistencias de localización y/o forma 
y/o área de acuerdo a títulos.”

Asimismo, se informó que dichas solicitudes, se realizaba teniendo en cuenta que “al 

momento de efectuar el estudio jurídico, técnico y cartográfico, se evidencia que el esquema aportado 
como soporte cartográfico no cumple con las especificaciones exigidas por la 4131.050.21.S.02 de 
2018 por medio del cual se establecen los requisitos para adelantar los trámites catastrales”.

Lo anterior, en aras de garantizar la debida actualización de la información en la base 
de datos catastral; toda vez que, se debe contar si quiera con una base probatoria en 
la que se sustente jurídicamente por los medios y procedimientos aceptados en la ley 
sobre la certeza de los hechos en que versa su petición; base probatoria que es deber 
del peticionario aportar.

De allí, que se desprende el tenor del Articulo 164 de la Ley 1564 de 2012 (Código 
general del Proceso - CGP), el cual señala que “toda decisión judicial debe fundarse en las 

pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso”. De la misma manera, lo hace el Artículo 
167 de la misma Ley, el cual reza que “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.

Por otro lado, por medio de los radicados 202141730100657902, caso 132193 y 
202141730100657952, caso 132204, uno y otro del día 22/04/2021, en donde el 
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señor Diego Alfonso Caballero Loaiza, Representante Legal Suplente, de Alianza 
Fiduciaria SA (Fideicomiso Santa Mónica Real), solicito lo siguiente:

[…] 1. sírvase realizar inspección ocular al predio j091400030000, identificado con Matricula 
Inmobiliaria No. 370-445096, cuyo nombre responde a Samán, para efectos de corregir el error 
existente en cuanto al área total, en los términos anteriormente expuestos. 

2. Sírvase manifestar cuanto mayor valor por impuestos prediales unificados (IPU cobros 
conexos: CVC, Alumbrado y Bomberos) con posterioridad al 04 de enero c 2010 (día en que 
registró la escritura pública No. 3552 del 05 de noviembre de 200 que determinó la 
segregación), se han liquidado y pagado por cada año hasta fecha respecto del predio 
J091400030000, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-445096, tomando como base 
el área total registrada en el avalúo (2.998 Ma y no la que se encuentra consignada la Escritura 
Pública No. 3552 del 05 d noviembre de 2009 corrida en la Notaría 8 del Circulo de Cali, en el 
plano que sirvió de soporte a la referida Escritura y en el precitado Certificado de Tradición con 
Matricula Inmobiliaria No. 370-445099, esta es, 2.806,49 M2. […]

Como puede observarse, en los radicados mencionados anteriormente la sociedad 
Alianza Fiduciaria SA (Fideicomiso Santa Mónica Real), no requirió a esta 
subdirección la prorroga respectiva para presentar la documentación solicitada por de 
los radicados “Miravé” Nos. 202141310500013051, caso 95359 y 
202141310500013071, caso 95536, ambos del 25/03/2021, las cuales fueron 
notificadas por correo electrónico el día 26/03/2021.

Ahora bien, en atención a la solicitud anteriormente mencionada, este Despacho, dio 
respuesta por medio de los radicados 202141310500024901 y 
202141310500024681 de fecha 04/05/2021, en los siguientes términos: 

“Teniendo en cuenta que el Núm. 2.1, Articulo 7 de la Resolución 4131.050.21.S.02 de 2018 
establece los requisitos y documentos para los trámites de la Subdirección de Catastro, la cual 
fue actualizada por medio de la Resolución 4131.050.21.826 del 2021, es menester aclarar 
que, para efectuar el trámite solicitado, es necesario presentar por parte del peticionario, el 
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siguiente documento solicitado mediante radicado 202141310500013051 de fecha 
25/03/2021:

“1. Para la presentación de los requerimientos cartográficos de los predios a englobar 
o desenglobar se requiere que la información esté contenida de la siguiente manera:

Donde la sumatoria de las áreas sea menor o igual a 500 m2:

• Planos del predio(s) a Englobar y/o Desenglobar: Planos donde se identifiquen cada 
uno de los predios a Englobar y/o Desenglobar y los resultantes de dicho acto jurídico. 
Así como la identificación de construcciones en ellos incluidas.

• La información se debe entregar impresa a escala y/o en formato digital en Autocad 
(dwg), debidamente acotada, con sus respectivos cuadros de áreas.

Nota: Se solicitará al usuario el levantamiento topográfico o planímetrico amarrado a 
coordenadas si la información suministrada presenta inconsistencias de localización 
y/o forma y/o área de acuerdo a títulos.”

Asimismo, se informó que dicha solicitud, se realizaba teniendo en cuenta que “al momento de 
efectuar el estudio jurídico, técnico y cartográfico, se evidencia que el esquema aportado como 
soporte cartográfico no cumple con las especificaciones exigidas por la 4131.050.21.S.02 de 
2018 por medio del cual se establecen los requisitos para adelantar los trámites catastrales”.

Así las cosas, se tiene que en harás de garantizar la debida actualización de la información en 
la base de datos catastral, se debe contar si quiera con una base probatoria en la que se 
sustente jurídicamente por los medios y procedimientos aceptados en la ley sobre la certeza de 
los hechos en que versa su petición; base probatoria que es deber del peticionario aportar.

De allí, que se desprende el tenor del Articulo 164 de la Ley 1564 de 2012 (Código general del 
Proceso - CGP), el cual señala que “toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular 
y oportunamente allegadas al proceso”. De la misma manera, lo hace el Artículo 167 de la 
misma Ley, el cual reza que “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.
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Asimismo, se dio claridad con relación a la indicación manifestada por ustedes la cual 
señala que “teniendo en cuenta que en el comentado oficio usted hizo referencia a exigencias que 

son aplicables para los trámites de englobe y desenglobe de predios (Ver Resolución No. 4131.050.21. 
S-02 de 2018), resulta pertinente indicarle que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO SANTA MÓNICA REAL, no está obligada a cumplir con las mismas, 
en consideración a que la solicitud radicada el pasado 01 de noviembre de 2020, y que dio inicio a la 
actuación administrativa bajo el No. 4000008932375, no versa sobre un trámite de englobe y/o 
desenglobe de predio como el indicado, sino a una RECTIFICACIÓN DE ÁREA CATASTRAL, de 
conformidad a una segregación que se adelantó mediante escritura pública No. 3552 del 05 de 
noviembre de 2009, y que fue registrada en la respectiva matricula inmobiliaria asignada al lote (No. 

370-445099) …”, en los siguientes términos:

“De otra parte, es importante mencionar que lo preceptuado por el Artículo 115 de la Resolución 
70 de 2011, Modificado por el Artículo 10 de la Resolución 1055 de 2012, el señala lo siguiente:

(…) para los efectos catastrales, las mutaciones se clasificarán en el orden siguiente:

b) Mutaciones de segunda clase: Las que ocurran en los linderos de los predios, por 
agregación o segregación con o sin cambio de propietario o poseedor. (…)

Es de aclarar, que cuando esta subdirección hace referencia a lo señalado por el Numeral 2.1, 
Articulo 7 de la Resolución 4131.050.21.S.02 de 2018, la cual fue actualizada por medio de la 
Resolución 4131.050.21.826 del 2021, se está haciendo referencia a una mutación de segunda 
clase establecida en el Literal “b”, Artículo 115 de la Resolución 70 de 2011, Modificado por el 
Artículo 10 de la Resolución 1055 de 2012.

Lo anterior quiere decir que, al hacer alusión al “englobe” o “desenglobe”, se está hablando de 
“agregación” o “segregación” de uno o varios predios. Es de aclarar que, la segregación difiere 
de la división material, en el entendido de que, en la primera, del predio matriz se segrega, 
desengloba o extrae una o varias porciones del terreno generando así, la apertura de uno o 
varias unidades jurídicas nuevas, sin que el predio matriz desaparezca jurídicamente.

Contrario sensu, en la división material, el predio matriz se divide en uno o varios predios 
generando el cierre de este, al ser particionada toda su área de terreno en dos o más unidades 
jurídicas, como cuando se realiza un reloteo.”
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Finalmente, esta subdirección, en virtud de lo preceptuado en el Inc. 2 del Artículo 19 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, reitero 
las respuestas emitidas por este despacho mediante oficio No. 
202141310500013051, caso 95359 y 202141310500013071, caso 95536, ambos del 
25/03/2021, los cuales fueron notificados por correo electrónico el día 26/03/2021; 
aclarando, que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 164 y 167 de la Ley 1564 de 
2012 (Código general del Proceso - CGP), la carga probatoria recae sobre el 
peticionario.

Asimismo, se continuó aclaró lo siguiente:

“de no dar cumplimiento con lo dispuesto en este oficio, se dará aplicación a lo establecido en 
el Artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 1 de la Ley 1755 del 2015. Si 
el peticionario, no satisface la solicitud de información complementaria dentro del plazo 
estipulado de un (1) mes, o antes de terminar dicho plazo solicita prórroga hasta por un término 
igual, se entenderá que el peticionario ha desistido de su petición y se procederá al cierre de la 
radicación, sin perjuicio de que usted presente posteriormente una nueva solicitud.

Con referencia el apunto segundo de su petición, es importante precisar que la Subdirección 
de Catastro no es el organismo encargado para determinar el tema relacionado con la 
liquidación del impuesto predial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Extraordinario 
411.0.20.0516 de 2016, por el cual se determina la estructura de la Administración Central y 
las funciones de sus dependencias.

Sin embargo, vale la pena aclarar que, para poder ser atendido el punto dos (2) de su escrito 
petitorio, debe ser resuelto de plano y de fondo el trámite catastral radicado bajo el No 
4000008932375 del 1/10/2020.”

Dado lo anterior, este Despacho informa que no es dable adjudicar la prorroga 
solicitada de conceder “un plazo máximo de dos (2) meses…”; por lo siguiente:

1. El termino para solicitar prórroga para presentar la documentación solicitada 
mediante los radicados “Miravé” Nos. 202141310500013051, caso 95359 y 
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202141310500013071, caso 95536, ambos del 25/03/2021, los cuales fueron 
notificados por correo electrónico el día 26/03/2021, se vencieron el día 
26/04/2021; razón por la cual, se aplica el Inciso 4 del Artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el Artículo 1 de la Ley 1755 del 2015.

2. A la luz del Inciso 3 del del Artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el Artículo 1 de la Ley 1755 del 2015, las prórrogas solamente pueden ser 
solicitadas antes de que venza el plazo concedido de un (1) mes para 
complementar la solicitud. Además, solo podrá prorrogarse hasta por un 
término igual (1 mes).

No obstante, se sugiere que, una vez logre subsanar las inconsistencias mencionadas 
anteriormente, presente un nuevo trámite catastral ante la Subdirección de Catastro 
haciendo mención a los radicados 4000008932375 y 4000008932408, entrambos del 
1/10/2020; esto con el fin de continuar con los estudios adelantados en el expediente 
en mención.

En estos términos se da respuesta a los radicados “Miravé” Nos. 
202141730100827552, caso 169222 del 31/05/2021, 202141730100832732, caso 
170594 y 202141310500030452, caso 171060, ambos de fecha 01/06/2021, y se 
procede al cierre y archivo de los trámites catastrales Nos. 4000008932375 y 
4000008932408, entrambos del 1/10/2020, sin perjuicio de que presente una nueva 
solicitud con el lleno de los requisitos catastrales, teniendo en cuenta los 
requerimientos mencionados en el presente oficio.

Atentamente,
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EDWIN ALBERTO PEREA SERRANO
SUBDIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
SUBDIRECCION DE CATASTRO DISTRITAL

Anexo:  
Copia:   
Proyectó: Eduard A Londoño - PRESTADOR DE SERVICIOS
Elaboró: Eduard A Londoño - PRESTADOR DE SERVICIOS
Revisó: 
Radicados: 

En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicitamos comedidamente diligenciar la 
encuesta de satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: 
https://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php
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ALBERTO MOSQUERA VALENCIA

CARRERA 2 # 7 OESTE 130
CALI, VALLE DEL CAUCA, COLOMBIA

mamosquera@alianza.com.co

ASUNTO: Respuesta a solicitud de prórroga de los trámites catastrales Nos. 
4000008932375 y 4000008932408, entrambos del 1/10/2020.

Cordial saludo, 

Una vez analizada la petición presentada mediante los radicados “Miravé” Nos. 
202141730100827552, caso 169222 del 31/05/2021, 202141730100832732, caso 
170594 y 202141310500030452, caso 171060, ambos de fecha 01/06/2021, 
asociados a los trámites catastrales Nos. 4000008932375 y 4000008932408, 
entrambos del 1/10/2020, en donde solicita conceder “un plazo máximo de dos (2) meses…”, 

es deber de la Subdirección de Catastro informa lo siguiente:

En atención a los trámites catastrales Nos. 4000008932375 y 4000008932408, 
entrambos del 01/10/2020, esta subdirección le requirió por medio de los radicados 
“Miravé” Nos. 202141310500013051, caso 95359 y 202141310500013071, caso 
95536, ambos del 25/03/2021, respectivamente, teniendo en cuenta que el Núm. 2.1, 
Articulo 7 de la Resolución 4131.050.21.S.02 de 2018, la cual establece los requisitos 
y documentos para los trámites de la Subdirección de Catastro, actualizada por medio 
de la Resolución 4131.050.21.826 del 2021, la siguiente documentación:

“1. Para la presentación de los requerimientos cartográficos de los predios a englobar o 
desenglobar se requiere que la información esté contenida de la siguiente manera:

Donde la sumatoria de las áreas sea menor o igual a 500 m2:

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 202141310500031301 

No. Caso: 170594
Fecha: 04-06-2021 16:14:14

TRD: 4131.050.13.0757.003130
Rad. Padre: 202141730100832732
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• Planos del predio(s) a Englobar y/o Desenglobar: Planos donde se identifiquen cada uno de 
los predios a Englobar y/o Desenglobar y los resultantes de dicho acto jurídico. Así como la 
identificación de construcciones en ellos incluidas.

• La información se debe entregar impresa a escala y/o en formato digital en Autocad (dwg), 
debidamente acotada, con sus respectivos cuadros de áreas.

Nota: Se solicitará al usuario el levantamiento topográfico o planímetrico amarrado a 
coordenadas si la información suministrada presenta inconsistencias de localización y/o forma 
y/o área de acuerdo a títulos.”

Asimismo, se informó que dichas solicitudes, se realizaba teniendo en cuenta que “al 

momento de efectuar el estudio jurídico, técnico y cartográfico, se evidencia que el esquema aportado 
como soporte cartográfico no cumple con las especificaciones exigidas por la 4131.050.21.S.02 de 
2018 por medio del cual se establecen los requisitos para adelantar los trámites catastrales”.

Lo anterior, en aras de garantizar la debida actualización de la información en la base 
de datos catastral; toda vez que, se debe contar si quiera con una base probatoria en 
la que se sustente jurídicamente por los medios y procedimientos aceptados en la ley 
sobre la certeza de los hechos en que versa su petición; base probatoria que es deber 
del peticionario aportar.

De allí, que se desprende el tenor del Articulo 164 de la Ley 1564 de 2012 (Código 
general del Proceso - CGP), el cual señala que “toda decisión judicial debe fundarse en las 

pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso”. De la misma manera, lo hace el Artículo 
167 de la misma Ley, el cual reza que “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.

Por otro lado, por medio de los radicados 202141730100657902, caso 132193 y 
202141730100657952, caso 132204, uno y otro del día 22/04/2021, en donde el 
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señor Diego Alfonso Caballero Loaiza, Representante Legal Suplente, de Alianza 
Fiduciaria SA (Fideicomiso Santa Mónica Real), solicito lo siguiente:

[…] 1. sírvase realizar inspección ocular al predio j091400030000, identificado con Matricula 
Inmobiliaria No. 370-445096, cuyo nombre responde a Samán, para efectos de corregir el error 
existente en cuanto al área total, en los términos anteriormente expuestos. 

2. Sírvase manifestar cuanto mayor valor por impuestos prediales unificados (IPU cobros 
conexos: CVC, Alumbrado y Bomberos) con posterioridad al 04 de enero c 2010 (día en que 
registró la escritura pública No. 3552 del 05 de noviembre de 200 que determinó la 
segregación), se han liquidado y pagado por cada año hasta fecha respecto del predio 
J091400030000, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-445096, tomando como base 
el área total registrada en el avalúo (2.998 Ma y no la que se encuentra consignada la Escritura 
Pública No. 3552 del 05 d noviembre de 2009 corrida en la Notaría 8 del Circulo de Cali, en el 
plano que sirvió de soporte a la referida Escritura y en el precitado Certificado de Tradición con 
Matricula Inmobiliaria No. 370-445099, esta es, 2.806,49 M2. […]

Como puede observarse, en los radicados mencionados anteriormente la sociedad 
Alianza Fiduciaria SA (Fideicomiso Santa Mónica Real), no requirió a esta 
subdirección la prorroga respectiva para presentar la documentación solicitada por de 
los radicados “Miravé” Nos. 202141310500013051, caso 95359 y 
202141310500013071, caso 95536, ambos del 25/03/2021, las cuales fueron 
notificadas por correo electrónico el día 26/03/2021.

Ahora bien, en atención a la solicitud anteriormente mencionada, este Despacho, dio 
respuesta por medio de los radicados 202141310500024901 y 
202141310500024681 de fecha 04/05/2021, en los siguientes términos: 

“Teniendo en cuenta que el Núm. 2.1, Articulo 7 de la Resolución 4131.050.21.S.02 de 2018 
establece los requisitos y documentos para los trámites de la Subdirección de Catastro, la cual 
fue actualizada por medio de la Resolución 4131.050.21.826 del 2021, es menester aclarar 
que, para efectuar el trámite solicitado, es necesario presentar por parte del peticionario, el 
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siguiente documento solicitado mediante radicado 202141310500013051 de fecha 
25/03/2021:

“1. Para la presentación de los requerimientos cartográficos de los predios a englobar 
o desenglobar se requiere que la información esté contenida de la siguiente manera:

Donde la sumatoria de las áreas sea menor o igual a 500 m2:

• Planos del predio(s) a Englobar y/o Desenglobar: Planos donde se identifiquen cada 
uno de los predios a Englobar y/o Desenglobar y los resultantes de dicho acto jurídico. 
Así como la identificación de construcciones en ellos incluidas.

• La información se debe entregar impresa a escala y/o en formato digital en Autocad 
(dwg), debidamente acotada, con sus respectivos cuadros de áreas.

Nota: Se solicitará al usuario el levantamiento topográfico o planímetrico amarrado a 
coordenadas si la información suministrada presenta inconsistencias de localización 
y/o forma y/o área de acuerdo a títulos.”

Asimismo, se informó que dicha solicitud, se realizaba teniendo en cuenta que “al momento de 
efectuar el estudio jurídico, técnico y cartográfico, se evidencia que el esquema aportado como 
soporte cartográfico no cumple con las especificaciones exigidas por la 4131.050.21.S.02 de 
2018 por medio del cual se establecen los requisitos para adelantar los trámites catastrales”.

Así las cosas, se tiene que en harás de garantizar la debida actualización de la información en 
la base de datos catastral, se debe contar si quiera con una base probatoria en la que se 
sustente jurídicamente por los medios y procedimientos aceptados en la ley sobre la certeza de 
los hechos en que versa su petición; base probatoria que es deber del peticionario aportar.

De allí, que se desprende el tenor del Articulo 164 de la Ley 1564 de 2012 (Código general del 
Proceso - CGP), el cual señala que “toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular 
y oportunamente allegadas al proceso”. De la misma manera, lo hace el Artículo 167 de la 
misma Ley, el cual reza que “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.



Dir.  Avenida 2 Norte # 10 - 70. Centro Administrativo Municipal (CAM) Tel.  8836398 
www.cali.gov.co

Asimismo, se dio claridad con relación a la indicación manifestada por ustedes la cual 
señala que “teniendo en cuenta que en el comentado oficio usted hizo referencia a exigencias que 

son aplicables para los trámites de englobe y desenglobe de predios (Ver Resolución No. 4131.050.21. 
S-02 de 2018), resulta pertinente indicarle que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO SANTA MÓNICA REAL, no está obligada a cumplir con las mismas, 
en consideración a que la solicitud radicada el pasado 01 de noviembre de 2020, y que dio inicio a la 
actuación administrativa bajo el No. 4000008932375, no versa sobre un trámite de englobe y/o 
desenglobe de predio como el indicado, sino a una RECTIFICACIÓN DE ÁREA CATASTRAL, de 
conformidad a una segregación que se adelantó mediante escritura pública No. 3552 del 05 de 
noviembre de 2009, y que fue registrada en la respectiva matricula inmobiliaria asignada al lote (No. 

370-445099) …”, en los siguientes términos:

“De otra parte, es importante mencionar que lo preceptuado por el Artículo 115 de la Resolución 
70 de 2011, Modificado por el Artículo 10 de la Resolución 1055 de 2012, el señala lo siguiente:

(…) para los efectos catastrales, las mutaciones se clasificarán en el orden siguiente:

b) Mutaciones de segunda clase: Las que ocurran en los linderos de los predios, por 
agregación o segregación con o sin cambio de propietario o poseedor. (…)

Es de aclarar, que cuando esta subdirección hace referencia a lo señalado por el Numeral 2.1, 
Articulo 7 de la Resolución 4131.050.21.S.02 de 2018, la cual fue actualizada por medio de la 
Resolución 4131.050.21.826 del 2021, se está haciendo referencia a una mutación de segunda 
clase establecida en el Literal “b”, Artículo 115 de la Resolución 70 de 2011, Modificado por el 
Artículo 10 de la Resolución 1055 de 2012.

Lo anterior quiere decir que, al hacer alusión al “englobe” o “desenglobe”, se está hablando de 
“agregación” o “segregación” de uno o varios predios. Es de aclarar que, la segregación difiere 
de la división material, en el entendido de que, en la primera, del predio matriz se segrega, 
desengloba o extrae una o varias porciones del terreno generando así, la apertura de uno o 
varias unidades jurídicas nuevas, sin que el predio matriz desaparezca jurídicamente.

Contrario sensu, en la división material, el predio matriz se divide en uno o varios predios 
generando el cierre de este, al ser particionada toda su área de terreno en dos o más unidades 
jurídicas, como cuando se realiza un reloteo.”
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Finalmente, esta subdirección, en virtud de lo preceptuado en el Inc. 2 del Artículo 19 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, reitero 
las respuestas emitidas por este despacho mediante oficio No. 
202141310500013051, caso 95359 y 202141310500013071, caso 95536, ambos del 
25/03/2021, los cuales fueron notificados por correo electrónico el día 26/03/2021; 
aclarando, que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 164 y 167 de la Ley 1564 de 
2012 (Código general del Proceso - CGP), la carga probatoria recae sobre el 
peticionario.

Asimismo, se continuó aclaró lo siguiente:

“de no dar cumplimiento con lo dispuesto en este oficio, se dará aplicación a lo establecido en 
el Artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 1 de la Ley 1755 del 2015. Si 
el peticionario, no satisface la solicitud de información complementaria dentro del plazo 
estipulado de un (1) mes, o antes de terminar dicho plazo solicita prórroga hasta por un término 
igual, se entenderá que el peticionario ha desistido de su petición y se procederá al cierre de la 
radicación, sin perjuicio de que usted presente posteriormente una nueva solicitud.

Con referencia el apunto segundo de su petición, es importante precisar que la Subdirección 
de Catastro no es el organismo encargado para determinar el tema relacionado con la 
liquidación del impuesto predial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Extraordinario 
411.0.20.0516 de 2016, por el cual se determina la estructura de la Administración Central y 
las funciones de sus dependencias.

Sin embargo, vale la pena aclarar que, para poder ser atendido el punto dos (2) de su escrito 
petitorio, debe ser resuelto de plano y de fondo el trámite catastral radicado bajo el No 
4000008932375 del 1/10/2020.”

Dado lo anterior, este Despacho informa que no es dable adjudicar la prorroga 
solicitada de conceder “un plazo máximo de dos (2) meses…”; por lo siguiente:

1. El termino para solicitar prórroga para presentar la documentación solicitada 
mediante los radicados “Miravé” Nos. 202141310500013051, caso 95359 y 
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202141310500013071, caso 95536, ambos del 25/03/2021, los cuales fueron 
notificados por correo electrónico el día 26/03/2021, se vencieron el día 
26/04/2021; razón por la cual, se aplica el Inciso 4 del Artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el Artículo 1 de la Ley 1755 del 2015.

2. A la luz del Inciso 3 del del Artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el Artículo 1 de la Ley 1755 del 2015, las prórrogas solamente pueden ser 
solicitadas antes de que venza el plazo concedido de un (1) mes para 
complementar la solicitud. Además, solo podrá prorrogarse hasta por un 
término igual (1 mes).

No obstante, se sugiere que, una vez logre subsanar las inconsistencias mencionadas 
anteriormente, presente un nuevo trámite catastral ante la Subdirección de Catastro 
haciendo mención a los radicados 4000008932375 y 4000008932408, entrambos del 
1/10/2020; esto con el fin de continuar con los estudios adelantados en el expediente 
en mención.

En estos términos se da respuesta a los radicados “Miravé” Nos. 
202141730100827552, caso 169222 del 31/05/2021, 202141730100832732, caso 
170594 y 202141310500030452, caso 171060, ambos de fecha 01/06/2021, y se 
procede al cierre y archivo de los trámites catastrales Nos. 4000008932375 y 
4000008932408, entrambos del 1/10/2020, sin perjuicio de que presente una nueva 
solicitud con el lleno de los requisitos catastrales, teniendo en cuenta los 
requerimientos mencionados en el presente oficio.

Atentamente,
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EDWIN ALBERTO PEREA SERRANO
SUBDIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
SUBDIRECCION DE CATASTRO DISTRITAL

Anexo:  
Copia:   
Proyectó: Eduard A Londoño - PRESTADOR DE SERVICIOS
Elaboró: Eduard A Londoño - PRESTADOR DE SERVICIOS
Revisó: 
Radicados: 

En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicitamos comedidamente diligenciar la 
encuesta de satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: 
https://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php
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